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IeTnuJUCCI0  

Al terminar mis estudios profesionales y verse con mi certifl 

cado de terminación de estudios y tener que meditar sobre la elaboril 

de la tésis,me di cuenta que existían ciertos pre!.:lem.s p.1:á resol 

ver el tema sobre el cuel versaría mi tásis,puás existía indecisón por 

elaborarla score las cl.ses sociales consideradas como 1.a mís desprotz 

gidis hasta hace poco,como son los campesinos y los traI.,ejadores,es dl-

cir sobre derecho agrario o derecho del Trabajo. 

Al ir hojeando le Constitución,Intes de llegar al articulo --

123 constitucional,aparecid ante mi vista el articulo 121,122 y 123 ---

los cuales me parecieron muy interesantes,especialmehte el 121,e1 cual-

me hizo recordar que dicho precepto trata de dar solución a los conflic 

tos de leyes interestatales y sobre todo a la fl y crédito que deber: - 

darse a los actos póblicos,registros y procedimi,Intos ;udiciales dicta - 

dos en un Lstodo para ser aplicado en otro. 

Al estar reflexionando sobre este articulo,vino a mi mente - 

la tésis profesional que mi esKso reelis6 para obtentr el título de--

Licenciado en derecho, sobre "L.1 oentencia zoctranjer..r.stullo suma loa 

:iistemaa de Ljecución .,xtranjeron y "actor...1,411. cual V..ó diriqlla -- 

por nin,nt.ro qurc1J0 maestro LLI, 	 114.111..,... 	,,,J.ti.,de,m1— 

entoncoa,que NI si esposo rálizó un estwliu acure la LpcuciU 	-- 

Senten,AI 4 nivel lntern.clenal,no pude evitar 1. 	de n.cf.r 
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Un estudio sobre la d.jecucidn de jentencia a nivel nacional,y al ir 11 

yenJu al re4pecto pude notar que los problemas por Conflictos de Leyes 

lnterestatales eran innumerm'oles y de que el precepto que trata de (1414 

le nolucie1 • estos problemas no es precisamente el adecuadc,o él menos 

no resuelve el problems,y de esta manera completar el estudio de ml 11-

poso y .Jair mi :luwildu y mínima ..:.:ortaci5n personal 4 IlUcatrá cultura jm 

ridic. y fu4 asi cLic; era 	é rec.Lar datos y hacer un estudio más cc 

Fleto sobre el articulo la. ,Zonstitucional inicialmente bajo la direl--

c.t5n de la doctora en ,jerecno zerthé Jeatriz 1..artinez tjarze y posterioL 

serte con la maravillosa supervisibn del .X.,1jTUrt 11:^ClU 	oXldWILA, 

con el beneplácito y apoyo moral de mi querido maestro 

Cni../U,profesionistas con quienes deseo compartir mi exámen 

profesional y obtener mi titulo profesional. 
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CnY1TL,LO I. 

ATICLUriarS Y CutICIITOJ kaLNbittall. 

1.—URIGrn D&L £áTAUU. 

2.—F0iUth DLL rSTA0u Y 41.1., 

kaintt ¿L LSTAUU Y £L Urttl.CitU. 

ULL UrRrCnU Y Utf...iAC1Oh. 

, 
	 rn los principios de la humanidad por 

cesidades y ventajas obvies,e1 hombre vive en sociedad primitiva,no 

te el Listado pi el Uerecho,éstos surgen cuando al imponer sus fierras y 

consecuentemente su criterio un hombre o grupo de hombres sobre otros,--

adquiere o adquieren la autoridad y respeto sobre el segundo y este :Jou 

te respetar dicha autoridad y el criterio que le es impuesto;es decir,--

en este momento surge la división de esa sociedad primitiva en clases y-

aparecen los explotadores y los explotados. 

Ls fíen comprender que la aparición del uerecho y del tetado. 

estin intimamente ligados con le división dela sociedad en clases y lo . 

que ocasiona esa división es el que impone su fueras sobre otra,adquier 

posesión de tierras,de armas y de utenaillos de producción,squi es cuan 

do surge entonces "la propiedad privada" que va e ser factor determina 

te para le aparición de la Institución conocida como Lstedo,luego entuj 

ces es previa al tetado un. comunidad primitiva,eurge la divirl¿n de cl 

ses y le propiedad privada y con ellas el (..stado. 

ti primer periodo de régimen de propiedad primitivá,tml un pi 

riodo de aproplación,en un principio de lo;, productos 	prt,p1. nal 

raleas brindaba, deLemos re.cordar que los hombre:: eh (5t41 eta.. VIVGI 
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de la recolección de frutos silvestres,raices y de la caza. 

Los intrumentos de producción y casa rUdiffiéntdr104,pifdred y 

palos no permitían a los hombres obtener alimentos suficientes ni Idarn 

Usaban un.' defensa plena delos animales,por lo que constantemente te—

nían unaluché centra el hambre,el clima y le fauna salvaje.Poco é poco. 

los hombres construyen instrumentos de piedra los cuales se van perfew 

cionandp,se cnnfeccionan vestidos rudientarios con las pieles que ok-. 

tienen en la CáAd de animeles,usan cavernas como viviendas y comienzan 

a dividirse las tereas,que en un principio no existia,por lo que su pr 

ducción era muy poca. 

Al paso de los años se perfeccionan instrumentos de trabajo 

y de casa y obtienen una manera más cómoda de vivirla cual es inereme 

tada con el descubrimiento del fuego,obteniendo así por primera vez,ur 

control sobre una fuerza netural,kin esta comunidad primitiva todos loa 

bienes o produ,:tos obte..idoe eran de la comunidades necesario hacer 

tar que en esta etapa los hombres constituían grupos nómadas,pués una 

ves agotada la producción natural o la cesa escaciaba,emigraban a otr 

territorios. 

el formarse varios grupos nómaddsourge otro problema,ya qu 

son dos o más grupos los que pretenden un mismo territorio,por ser má 

propicio a la caza y tener más productos neturales,a la vez que han y 

gres.do en la fa*,.ricaci!yn de dr:q.s,t.les como la flecha,n.chés,cuchl 

llos,punt.t de lanzas p así ¡Asmo surge t.11111n el arco, lo que les faci 

taró 1.1 c.zr,emplezan a edificar viviend.s,aparecen los tejidos de f; 

br. veyetal,reciplentes y utencillos.áurgn desde luego la división (11 

trausjo gC9151. el sexo y la Cdád;105 VdronPh se dedican • la c•za,las 

mu;,:res y los utt.os 	recojor frutos y a preparar ropa y utensilios 



-5- 

domésticos y .parece la agricultura primitiva. 

Surge así una sociedad m.ls estable y sólide,lo que los historiA 

dores y sociólogos laman tákihá o Cuiol,hlueU *,itIalieb:le,que es un grupo de-

personas unidas por lazos de sangre,por lo que existe en ata una solidi-

ridad basada en el parentezeo.Ln esta boca la mujer desempeña un papel --

equivalente a la del hombre en la producciónvincluso el parentesco se 1g--

termine por línea materna y los miembros de la comunidad gentilicia se Cuy 

sideran descendientes de un. mujer,de ahí que durante un largo periodo la-

mujer ocupe un legar preponderante en la 

Wo es sino hasta cuándo el pastoreo,le agricultura,la fundición 

de meteles,la fabricación de instrumentos detraoajo y de armas etc.,tr.b1 

jos todos exclusivos del hombre fueron lo decisivo en la producción suciel 

entonces el hombre pasa a ocupar una situación preponderente en lá 	y- 

se establece el parunteaco por línea paterna y el hombre 3e concierte el. - 

cabeza de familia. 

t;ste primitivo grupo era diri, ido por un jefe electo por todos-• 

los miembros,le jefatura no era hereditaria y cuando hable guerra se culi-. 

vertía en jefe militár,cuyo mena:, solo era valedero en el período de su• 

rrea.Loa jefes electos treudjeben igual que el. resto de la 	jefe -, 

no disponte de medios coereitivos,pub era sufl,:lente su poder moral que 

derivaba de sus cualidades persbneles,teles cuu*,,velor en la luche,hrb111 

dad en le ceseoisi como en la confianza y apoyo de todos lot miembros de-

la eii.i.S,todos tenían los mismos derechos,res-lvien er. esemble.s sur c*eli-

tiones de mayor importenc.lá y el jefe era quien llev.:*1 a cebo todo lo 1-

cordedo,siendo primero entre los iguales. 

nstos grupos son en st,lan celular primitivas de 1. :sociedad . 
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hemenaquienes a su ves se agrupaban en asociaciones mLs empliaales --

Fratrias y la unión de varias Fratrias forman le tribu.Las tribus ya --

toman un nombre propio y tienen su territorio delimitadas* siguen tea-

bien ciertas reglas de conducte,que son,lo que se conoce como costumbre 

las cuales eran también normas morales primitivas y los hombres lee rae 

petaben voluntariamente. 

Surgen algunos cambios importanteapués el hombre aprende •--

domesticar a los anlmeleaprogresa le agricUlturael perfeccionamiento-

de los útiles de trabajo y en especial de la fundición de metales.Ye tº 

do el grupo no se dedica exclusivamente a le ganadería y agricultura,--

cada familia tiene su economía independientala casa habiteción,e1 gana 

do y los instrumentos de prodección,se convierten en propiedad privada-

de los cebes* de familia y aparece la familia patriarcal o grupo econá-

mico formado por varias generaciones de descendientes deun mismo padre, 

junto con su mujer e hijos y algunos parientes m5s,incorporados a le --

famille,los cuales viven bajo un mismo techalabran conjuntamente sus--

campos,se alimentan y visten con las reservas comunes del grupo. 

Con el avance de la agricultura y ganadería el trabajo del -. 

hombre reditúa mis medios de mistencia de los necesarios para la vida. 

Surge así la posibilidad de apropiarse de los bienes que sobran do la-

producción adicional del trebejo humano y surge entonces la explotaci6 

del hombre por el hombre,loa prisioneros de guerra sirve como esclavos 

en lo sucesivo con el objeto de incrementar le producción,apropiandons 

así de su fuerza de trabajo y de lo que producaintensificandose es! ] 

desigualdad de bienes y se facilita el enriquecimiento de bienes de • 

ciertas familias y la familia se convierte en le unidad económica de : 

sociedad. 
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La esclavitud se convierte en Institución y se convierte en hl 

se de un sistema social,surgen las guerras que se hacen frecuentes y ya-

no sólo se emplean para defensa,sino que se hice con el objeto de reunir 

la mayor cantidad de esclavos y nace también Id apropiación de bienes por 

conducto del saqueo,posteriermente las familias más poderosas aprovechan+ 

el trabajo de sus coterráneos más empobrecidos y se acentúa más la diferel 

cía entre ricos y pobres.A medida que se mezclen las distintas tribus de-

generación en generación la población se divide en grupos bastantes este 

bles,cada uno con sus previos intereses y que para su realización exigía] 

nuevos organismos,ael también aparecen grupos de población forasters,etrj  

Idos por el comercio y avance de las grandes pobleciones,pero estas pobl. 

4:iones carecían de los derechos de que disfut•ban los miembros de los gr 

pos de poblaciones ya estaelecidos;a11 como también los órganos gubernat, 

vos de éstos grupos no podían sujetar a sus norm4s las relaciones entre 

los miembros de la 	y los extranjeros.ue esta manera el régimen de - 

estos grupos se hace caduco y es entonces cuando surge la necesidad de - 

crear normas que sean aplicadas a los personajes que vienen del exterior 

de estos grupos,apareciendo así,un conjunto de norm.s especialmente eplj 

cedas a éllos. 

Así pues,siendo el desarrollo interno de un grupo social,le - 

manifestación de un corIcter irreductible de les contradicciones entre 

las clases en gestación de los explotados y los explotadores lo que ---

origina el Q-stado primitivo,se hace necesario una evolución del ostado-

debido a las siguientes circunsta;cias. 

. 1.-La división de la población en consideración al principio 

territorial a diferencia del régimen gentilicio en el que existen grupc 

que se erhtraoan unidos por nexos sa:suineos,Craco nexo que talidaln— 
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los distinguiemen la Ca.genizacién L.statel de la sociedad se toma como • 

punto de partida la divisidn territorial de los cludedanos,independiew 

temente de su vr.3rs o Tribu. 

2.-Se instituye el llamado poder público,ejercido por determ, 

nodos individuos que no se ocupan de otra cosa que de regir le sociede 

aunque en interés de cierta parte de éste,la clase que impera econumic 

mente.k1 apoyo de ente poder público se encuentra en una fuerza armada 

especiel,novedad que surge al instituirse en su plenitud orgenizedemel 

te el Estedoipués en el grupo gentilicio todo el pueblo estaba armadoi 

pasando a ser exclusivamente del poder pdblico el encontrarse apoyada 

su autoridad por un grupo armadoihace su aparición el ejercito que en 

un principio es una orgenizacidn de ciudadanos libres,como instrument 

para someter a los esclavos y luchar contra otros pueblos;mis tarde c 

mo instrumento para someter también a los ciudadanos libres pero casi 

siempre a los que carecen de bienes. 

2.-FORMA DoL ¿sTADU Y üLL OLxICRO„-E1 poder pdblico no solo 

se compone de gente armada p sino también de sus apéndices ■ateriales,d 

celes e instrumentos coercitivos,que en sus principios,en 1. sociedad 

gentilicia ■e desconocían;surge est también un gran aparato de funci 

rios,el ejercito desde luego, la policie,emplesdos estatales para ayu 

a los funcionarios en sus metes,etc. El Estado como lnstituci6n tier 

desde sus inicios entre sus funciones la de exigir de los ciudadano@ 

unes aportaciones obligetories,los impuestozlestos también eran debc 

cidos por los grupos gentilicios,es decir, surge una cepi que no into 

viene en la produccidn,pero que por organizar y administrar el Late 

percibirá parte de la producción para mejoras públicas de la ciudad 

liándola con impuestos. 
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Paralelamente al origen del Instado se va desarrollando otra -

Institución gua es el Uerecho.Ln un principio en el origen de les socia 

dados primitivas no hable necesidad de un Derecho Formal,las relaciones 

tanto dentro de la GL.1.4 á como entre ellos se hallaban reguladas por las- 

costumbres 	que expresaban la concordancia de intereses de esos grupos, 

rasa costumbres resultaban de le necesidad de toda la colectividad,puis 

era virtud para le vida de la GENS,es decir,no era coercitiva i puks ir--

en contra de élla serie estar en contradicción con los intereses de la-

gens y traerla como consecuencia la censure colectiva del infracter.Las 

medidas que se empleaban contra ese infractor eran de amonestación sim-

plemente y en caso de no someterse,se le expulsaba del grupo y en alga, 

nos casos se le daba muerte;de esta forma se combinaban los intereses - 

sociales como los particulares. 

La situación cambia al aparecer la propiedad privada y la dl-

visión de la sociedad en grupos con intereses opuestos.Las costumbres--

pierden au carácter de reglas que reflejaban intereses colectivos y dsi-

'aparece también el cumplimiento voluntario por los miembros de la  syl-- 

ciedad.1.1 grupo que tiene mayor poder económico en la gens,tiende a im-

poner a la sociedad nueves costumbres que reflejen sus estrechos inters 

Bes de clese,a substituir con ellas las antiguas costumbres que se opg-

nen a la explotación y a los avances de la propiedad privada o bien trj 

ta de hacer accesibles a sus fines las costumbres existentes.Como ya dj 

fimos con anterioridad,surge también el esclavismo con la propiedad pr, 

vada,con la lógica oposición de los esclavos,haciendose indispensable-. 

una organización especial,que cuidase la observancia de las nuevas rl-

This de conducta establecidas,castigase a loa infractores de ata nor 

mas mediante la aplicación sistemItica de métodos coactivos que gmrant 
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cacen su cumplimientot desde luego esta organización fué el listado. 

Surge el astado provisto de una fuerza armada,tribunales,cIL 

celes,funcionarios y algunos otros atributos del poder público que pu-' 

diese gerentiaar su imposición a todos los miembros de la sociedad.bes 

regles que expresaban le voluntad de le colectividad,politica y econá..' 

mica y cuya observancia asegura el aparato estatal coactivo son ya noL 

mas de Derecho. 

Ll Derecho tuvo su base en un conjunto de costumbres e cuyo-

cumplimiento obligaban los órganos estatales que iban surgiendo y los-

organismos que cumplían las funciones judicialesaCon las costumbres en 

tiguas y las que van apareciendo,adaptadas • las nuevas condiciones,4-

adoptadas y aplicadas repetidamente por los organismos estatales para-

la resolución de casos similares,comenzaron e ser registrados y agrupa 

dos en relaciones y comienza e formarse el Derecho Comón,más tarde --

junto al Derecho Comón,las normas jurídicas comienzan e ser instituidas 

por gobernentes,en especial por la monarquid,ns decir,el rey,el princl 

pe o sus funcionarios y así é medida que se desevuelve la vida social 

con el crecimiento o desarroll0 del Lstado,las leyes y demás diaposl--

ciones estatales que establecían y sancionaban las normas jurídicas se 

convierten en el Derecho. 

be necesario hacer notar que una carícterística de estas --

nuevas normas sociales y jurídicas es su carácter netamente clasista,-

puls los derechos que se conceden a lob ciudadanos están en proporción 

con su posición económica.Ue esta manera surgieron el estado y el Derl 

cho,siendo su aparición simultánea una fase determinada del desarrollo 

económico,fase que necesariamente se relacione con la aparición de la- 

propiedad privada y en 	división de la sociedad en clases que por su 



naturaleza son entagdnicas. 

Analizando el problema relativo al Lstado,a1 referirnos a su fox 

me,a como esta organizado el poder estatali que 6r!anos lo comporien,el 6x-

den que lo constituyen y los limites de su competencia debe tomarse en --

cuenta los siguientes aspectost 

1.-La forma de gobietnolenterdiendose por tal la composición y - 

el órdan de formación de los 6rganos superiores del Lstado,a11 como la 

releci6n entre ellos,para el caso de que sean dos o m:s. 

2.-La forma de organizaci6n estatal o reldel6n entre el poder 

central y los poderes en las distintas partes que componen al Latido. 

£1-mstado conoce dos formas esenciales de gobierno,la Monarquía-

y la República. 

LA b(,:hAityWIA.-Ls  la forma de gobierno en que el poder supremo -- 

esto representado por un monarca comunmente hereditario o en ciertos ca—

sos de elecei6n vitelicia,asin el Watado feuda1,11amado est por los nista.: 

riadoreepsoei6logos,etc.,e1 monarca era el único 6riano supremo de poder; 

posteriormente y sey/n la evolución del sistemd,e1 monarca ya no ostenta-

el poder absolutookino ,;ue este es repartido entre el monarca y otros o,c-

ganismos,es desir,es una monar¡ula limitada. 

LA it/i'WeLICA.-Is  un. forma de gobierno en la cual el poder kyr 

premo es ejercido por funcionarios que constituyen el órgano electo par. 

un tiempo determinado. 

Disten diversas formas de rtepóblica según su organización esto 

tal. 

lxiallyhjox  y.atados Wüllulu,en los que solamente existen ór.01  

nos supremos del poder estatzbónicos piará todo un país,lou cuaten 

nan la soceraida. 
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Lxiaten loe Listado» Federales en los que el poder se distribg 

ye entre los órganos supremos de todo el país y los órganos supremos de 

los Listados que componen la Federación. 

1g, flama del Duishaos aquella que ayuda a explicar los Métg 

dos que se siguen para dregir en ley la voluntad y la conformidad de os, 

gen-leerte un pueblo haciendula obligatoria pera todos,dAndole la denoml 

nación de normad' jurídicas. 

Dice el maestro tiren Aguiler,
(1) 

 en sus apuntes de Filosofía del 

Derechos Ln la historia de la sociedad dividida en clases re conocen --

tres formas principales mediante las cuales les'clases dominantes ele--

ven a le categoría da ley su voluntad,haciendola obligatoria pera todos; 

y continúa diciendo,que historicamente que el primero de éstos métodos- 

es aquel en que el astado sanciona ciertas costumbres en el mantenimiejl 

to y consolidación de las cuales esta interesada la clase que detente--

al podar.En los casos anteriores adquieren fuerza de norma jurídica las 

reglas que en el desarrollo de la sociedad dividida en clases ha ido --

tomando cuerpo e consecuencia de la prolongada repetición de un cierto-

comportamiento de los que participan en determinadas relaciones socia--

les y dice que este método es llamado Derecho Consuetudinario y que --

este Derecho Consuetudinario debe distinguirse de le simple costumbre.-

no sancionada por el bastado. 

Dice que este método se ha mantenido historicamente en las --

sociedades esclavistas y feudales y en la sociedad burguesa. 

Continúa el maestro Ayuilar diciendo,que existe en las mismas 

sociedades antes mencionadas,otro método mediante el cual el batido aba 

ciona la costumbre que es la incorporación a ciert.s costumbres a los - 

(1)Lftta4 ^1JUILAR.ANUtaLá DL FILDSOFIA ULL DbmLCHD.Dle.C1t. 
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cuerpos legislativos. 

Habla el mismo autor,de otro método de elevar a la categoría 

de ley la voluntad de la clase que detenta el poder,consistente en com 

ceder fuerza de norma a la decisión de un organismo del aistado respec-

to de un asunto concreto,corresponde a este método la forma especifica 

de Derecho llamado Precedente. 

Se llama precedente a la resolución de un organismo estatal 

respecto a un asunto concreto que se adapta como norma para la resol 

ción de otros asuntos análogos y concluye este método diciendo que --

debido e la división de las formas de le actividad del Estado en adral 

nistrativas y judiciales,se distinguen precedentes administrativos y-

precedentes judiciales.E1 precedente croo forma de Derecho fué método 

usado en los Estados esclavistas y feudales y dice que en la actuali-

dad ocupa un lugar preponderante en el Derecho Anglonorteamericano. 

£1 tercer método lo considera el maestro Aguilisr,como el --

mis moderno en la historia y es el de elevar a la categoría de ley la 

voluntad de la clase que ostenta el poder,estableciendo el tetado prl 

ceptos de carícter generales decir,no dictados por una circunstancia 

individual,n1 por una persona concreta sino para cualquier circunstam 

cia de un género determinado y destinada a cualquier individuo que se 

encuentre en determinada■ condiciones y que denomina el método del --

acto normativo,continúa ■u exposición afirmando que entre los actos--

normativos,la ley ocupa un lugar especial y se llama Ley a un acto --

normativo que promulga el órgano supremo de poder y tiene fuerza juri 

dice suprema,es decir,le ley sólo puede ser abrogada o modificada por 

otra leyien segundo lugar,los demás actos del Lstrdo,cuando se recorro 

ce y respeta el principio de legalidad,debe corresponder exectoomente- 
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e la ley. 

3.-XMLACION hin»: LL LSTADU Y ML OLXICH0.-Le suscrita comide 

re que el Editado y el Derecho aparecen simultáneamente pués considero--

que el existir intereses en pugna entre dos o más personas o entre un--

grupo,al ■er humano desde su aparición siempre he tenido como caracte—:. 

notica innata el ser egoista por excelentia,es exactamente cuando se--

exterioriza ese ego,el momento en que aparece lo que el hombre conside-

re que merece y que se conoce como Derecho Néturel.Ahora bien,lo prime-

ro que el hombre pretendió poseer fué la tierre,un terreno en el cual--

tuviera su asiento,en donde cazaría y se dedicarla al cultivo de la tie 

rra y creer animales para allegarse los alimentos más indispensables --

para su subsistencia,es decir,a1 convertirse de nómada en sedentario --

hace su aparición "la propiedad privada"y con ella nace el primer dere-

cho o sea,e1 derecho a la propiedad de le tierra o bien "le propiedad--

privada",a1 nacer dicha propiedad el hombre va a necesitar quien le allá 

de a cuidarla y a cultivarla y el contratar los servicios de otro hombre 

nace la diferencia de clases,la cual sostendrá una pugna constante. 

Aparece también la necesidad de que alguien haya valer su de-

recho de propiedad que le dé un valor para contra los demás miembros de 

la comunided ialguien quien pueda darle fuerza a ese derecho y pueda --

obligar a los terceros a respetar ese derecho,es entonces cuando a crl-

terio de la suscrita hace su aparición el Estado como fuerza de poder,-

poder yue desde ese momento le es delegado por la comunidad. 

Ahora bien,debemos recordar que tampoco ea absoluta la tésiu-

anterior i pube en ocaci6n fué impuesto el poder por la fuerzeos decir,-

por la guerre,o por le lucha de un hombre contra otro y el triunfador--

seria el que impondrla les condiciones y crearla un astado o impoldria- 
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un poder por el uso de le fuerza y conforme a sus intereses. 

De lo anterior se deduce que el tratado y el Derecho «parecen-

historicamente al mismo tiempo siendo las causas la aparición de le prg, 

piedad privada y la división de la sociedad en clases entaginices.Conml 

dero que objetivamente estado y Derecho vienen determinados por le e1--

tructura económica de la sociedad l que servirl de base e la super-eetrua 

tura estatal y jurídica y el cambiar la base cambiarl consecuentemente-

el tipo de astado y Derecho. 

existen diversas teorías en cuento a lo preferente de relaciQ 

nes entre estado y Derecho siendo las más sobresalientes las siguientes: 

A)Il Estado esti por encima del Derecho. 

13)£.1 Derecho esti por encima del astado 

C)L1 botado y el Derecho son la misma cosa. 

A)be teoría enumerada en primer término considera de manera--

absoluta que sin estado no existe Derecho y que unicamente las normas--

creadas por un estado deben considerarse como juridicasontre los prizr 

c./palea expositores o sostenedores de esta teoría se puede mencionar a-

John Austin. 

(1/ en páginas anteriores en sus apuntes de Sociologia,e1 maestro 

Sinchez Azcona dices que le "sociedad es le fuerza que cree al Derecho, 

son las presiones sociales que se ejercen sobre el poder como resultado 

de las nuevas necesidades sociales.i.as  que deben dar la pauta del ces.--

bio en el contenido del 6rden jurídico. 

b)La teoría referida en segundo término,es de carácter Juana-

turalista,pués ea sostenida por autores que siguen dicha corrienteog--

(1)JOIGL SAUCHLh ALCONA. AF'UNTLI Ut. á0CIULUGIA. YAG.102,117 y uy. 
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tre los que destecan,Grocio,Locke y Wolff,filósofos del siglo XVII y--

XVIII y que son representantes del jusnaturelismo. 

Ll maestro de la facultad de Derecho Licenciado Jorge .$n--

ches Ascona,en la pagine 117 de su cuaderno de apuntes de Sociología-

dice textualmente que se puede rebatir la primera teoría y a le vez--

fortalecer la segunda frente a le tercera que se verá con posteriori-

dad con loa siguientes ergumentost 

a)Ahora bien,la teoría e tratar dice el Licenciado Sánchez-

Ascona,que el Latido es una organización jurídica política bastante--

tardía.Antes que el existieron y no sabemos por cuantos años seguirán 

existiendo,clenes,tribus,grupos tot6micos que han vivido y actuado --

sin el tstado,aunque claro,existieron normas Jurídicas. 

b)Se esgrime como segundo argumento la existencia de cuja .... 

droz coactivos particulares que tienden a garantizar los diferentes--

órganos jurídicos y se ejemplifica,este argumento en los siguientes--

casos: Que actualmente los clubes o clubs,bniversidedes,Sindicatos,--

families,etc.,son órdenes jurídicos que no necesitan el reconocimien-

to del estado. 

c)Wor otro ledo se esgrime el argumento de que el tetado --

mismo presupone la existencia del Derecho,es una entidad organizada--

con un conjunto de preceptos que regulan su estructura y función. 

ten conclusión se puede afirmar así como el Latido no existe 

ni tiene vida sin le norma juridic.,asi la norma jurídica si puede --

vivir sin el tstado,ee decir,no es la coacción Jimio.' la que determi-

na el cumplimiento de la misma. 

d)La teoría que se analizará 	continuación considera iue-- 
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Derecho y ¿atado son la misma cosa y ha sido representada en su máxima-

expresión por dans Kelsen,quien llegó a considerar que todo acto del --

bstado,es un acto jurídico,es decir,a1 definir al listado definimos al--

Verechopen consecuencia para esta teoría no es posible considerar °pool 

ción entre Datado y Derecho.Sigue diciendo Kelsen al respecto que exie.-

te una relación de Identidad entre los conceptos Libido y Derechools --

decirolon una misma realidad y continúa su exposición diciendo*"Para -- 

que haya norma jurídica es preciso que haya también una instancia de -- 

imposición coercitiva de 1a misma,porque de lo contrario no tendríamos-

una norma de Derecho,sino otra clase de norma y concluye diciendo que-- 

la fusión entre la conducta preceptuada en la norma y la imposición co-

ercitiva de le misma,es lo que constituye la estructura lógica esencial 

del Derecho. 

Por otro lado afirma Kelsen,que para interpretar debidamente-

el 6rden jurldico,deberá procederse de acuerdo con la orientación que - 

oficialmente se le ha dado,ya que el único Derecho válido es el creado-

y reconocido por el poder público. 

L1 maestro Sánchez Azcona en iu critica a la teoría anterior 

afirma que jurídicamente no hay más Estado que aquel que esti detek-e-

minado por el Derecho Vigente.Anlue lo anterior no quiere decir que la 

existencia del ¿atado termina en el campo del Derecho Vigente,sin ea--

bargo dice el maestro Sánchez Ascona,que diversos teóricos del Derecho 

insisten que no se pueden hacer aplicaciones sociológicas el órden jy-

ridico.Y continúa exponiendo en su crítico el Licenci.do Sánchez Asco-

na,que Kelsen considera que cualquier aplicación aziológica,o sociol/-

gica el Derecho son metajuridicas,se olvide que el Derecho es un prg--

ducto social histórico,resultado de una serie de fuerzas sociales que- 



le dan vids,pero de las cuales jamás llega e desprenderse,edemés de que 

el órden normativo no es un sistema ideal,sino todo lo contrariase une 

realidad socioculturelipor tanto el hablar de la norma hipotética fundm 

mental de acuerdo con Kelsen,se rompoe la autonomía lógica de su »fati]; 

me,frente e la realidad social.K1 maestro Sánchez Azcona continaa dl --

ciando que debe tenerse presente necesariamente que son las fuerzas sq-

cieles en las que se apoya el Derecho.lor lo tantade hecho esa primera 

norma fundamental ea le objetivación de fuerzas sociales y continGa dl-

ciendaque el carácter dinámico del Derecho es dado por la vivencia le-

las turcas socieles,e1 Derecho nace,se sostiene y evoluciona por las --

fuerzas sociales. 

S1 jurista Recasena Siches dice,"111 Listado es un conjunto de-

formas de vida humanaipero la realidad del *Matado no consiste unicamem-

te en esa forma sino en el hecho de que tales formes sean vividas 'tau-

tivamente por los hombres". 

SI maestro Sánchez Ascona,dice que esta Gltima teoría normelij 

te del Derecho puede rebatirse con los argumentos dados sobre la segum-

da y es verdad que podemos hablar de Silbado Soberanaéate es un término 

restringidapués el poder se encuentra limitado par el órden juridico,y 

en todo caso por le opinión paublica. 

Concluye su exposición Sanchea Atcána,efirmando que de ningm-

ne forma se debe adherir e esta corriente positivista que considera el-

Derecho como un mero mandato del Latedapula esa postura nos lleven. - 

a *captar • todas las dicteduras,a todos loa sistemas totalitarios como 

Latido de Derecho por excelencia. 

S1 Lobado como creación histérica cultural obllya e recordar- 
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el titular del poder que si una de las finalidades de &ateos mantener-

el 6rden,también se debe tratar de que le autoridad del Estado dime he, 

Te desaparecer la libertad. 

4.-081ULN OLL DULCHO Y ULFINICION..Como  lo dije en el punto-

anterior hacen su aparición simultaneamente el Estado y el Derechooss - 

decir,las mismas causas que motivaron le Institución del Estado,dan ora 

gen al Uerecho,o sea,la disgregación del régimen de la comunidad priel- 

tiva,la aparición de la propiedad privad* sobre los instrumentos de le- 

producción y la división de la sociedad en clases antegónices,en explo- 

tados y explotadores. 

En un principio la tribu y le Gens,primeroa grupos sociales,—

porque el hombre desde su origen ha sido sociable,se regían por costual-

bres.mismas que respondían a las necesidades de estas tribus,por lo que 

no existid' un organismo coercitivo especial. 

Latas costumbres se cumplien volunteriamenteiejemplo de esas-

costumbres son: el repartir entre la tribu o gens lo cazado,e1 defender 

a la tribu en caso de agresión por otra tribu. 

L. infracciói. de ,ratas costumbrea sólo se daba en casos muy-

excepcionales y suscitaba la inmediata reacción negativa de toda la co-

lectivided,cabe hacer notar a la idea que dé al respecto Federico 

lIngels,quien decia;"Sin soldados,genderses ni policies,sin nobleam,sin-

reyes,gobernadores,pcefectos o jueces,sin c4rceles ni procesos,todo 014( 

cha con reguldridad,todas lea querellas y todos los conflictos los t'A--

sueles la selectividad a quien conciernen,la gens o le tribu o diversas 

gens,lou interesados son los que resuelven las cuestiones y en )4 mayo-

ría de los casos una usanza secular lo hm regulado ye todo? 



Desde luego la suscrita no está totalmente de acuerdo con lo-

anterior,pués al ir creciendo le genhal hacerse sedentario,a1 aparecer 

descubrimientos cientificos,progreso y sobre todo la propiedad privada-

nace la necesidad de crear un aparato administrativo que obligue el cum 

plimiento de esas costumbres que posteriormente dedal origen al Derecho; 

pus al existir intereses opmertoss laa costumbres pierden su carácter de 

reglas y desaparece su cartctsr de cumplimiento voluntario. 

Dice el maestro Lfrin Aguilar,que cualquier incumplimiento de-

loe hibitos por todos admitidos estarían en contradicción con los inter* 

¿es de la gens y traerla consigo la censura colectiva del infractor.Como 

medida para influir sobre el infractor existía la exportaci6n,la amonee-

teclón y pare los que no se sometian,medidas afín mis severesile expul --

si6n de la gen* y en 61time instancia,la muerte.En lineas generalee,16--

colectividad gentilicia aseguraba el cumplimiento de las costumbres por-

todos admitidos,en las que se coordinaban tanto loa intereses sociales--

como los particulares da todos los componentes de la gens.Asi todos te—

taban obligados • ayudarse y defenderse unos a los otros de cualquier --

paligrople muerte de un miembro de la gens por un extraño imponía a la--

colectividad de aquel a la obligación de la venganza da sangre. 

La situación cambia el aparecer la propiedad privada y la divl 

si6n de la sociedad en grupos con intereses opuestoaol grupo enriqueci-

do de la gens,que concentra el poder en sus manos i tiende a imponer a la-

sociedad nuevas costumbres que reflejan sus estrechos intereses de clase, 

a substituir con ellas las antiguas costumbres que se oponen e la exp12-

tacidn y • los avances de la propiedad privada,o bien trata de adoptar--

a sus fines las costumbres existentea,modlficando su contenido. 

minado a lo anterior aparece otra institución,l• kisclavitud, 
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la cual requiere de normes que fijen su situsción.los esclavos son equI 

parados e instrumentos de trabajo que hablan.Surge entonces la n•asal'-

dad de crear un cuerpo de normas que consoliden loe derechos de los pu-

dorosos •obre la propiedad de la tierribganadainstrumentos de trabajo-

y esclavos. 

Surge entonces le necesidad de un organismo que garantice In-

cumplimiento y respeto a lo:: bienes adAuirldos por los miembros poderg-

sosieste organización viene e ser el Latidasl cual provisto de un cual 

po administrativade una fuerza armada,tribunales y otros atributos del 

poder póblico.bas reglas que expresan le voluntad y los intereses excly 

sivos de la clase dominante politico,económice y socialmente,esi como--

las obligaciones de éstos mismos y los de los dominados y cuya observen 

cia aseguraba el aparato estatal coactivo son ye normas de Derecho. 

La decir,e1 conjunto de costumbres que en un principio se cu& 

pilan voluntariomente,adquieren fuerza coercitiva al aparecer el estado 

y pasan a formar un conjunto de normas que integren el Darecho,de ahí--

que siempre estaremos de acuerdo que al nacer el estado hace su apari—

ción simultánea el Derecho. 

Muchos autores entre ellos tiren i%quiler y noria Margadánt i -

ambos maestros de 1, Facultad de Derechadicen que el Derecho tuvo su - 

necesidad y manifestación en base a un Derecho esclavista y exactamente 

en Rome,a1 undimiento del Imperio Romano significo el fin de una impoL-

tante etepa del esclavismo el cual es substituido gradualmente por el--

feudalismo. 

k:n el Derecho Romano pare reunir la condición de persones ere 
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necesario reunir los siguientes requisitos; 

•)Tener el status libertatis (ser libres no esclavos) 

b)Tener el status civitatie (ser romano no extranjero) 

C)Tener el status familias (no estar sujeto a la patria pot% 

ted) 

tn el Derecho moderno el concepto de persona física coincide-

con el de ser humano y el respecto nuestro Derecho no reconoce la posl-

bilidad de que existan seres humanos sin personalidad juridicainuestre-

Constitución en su articulo 2o.,prohibe la esclavitud y le condene,ee—

decir,todo ser humano tiene capacidad de goce,o see,tiene personalidad-

juridica,la capacidad de ejercicio,no es requisito para ésta áltima,cp-

mo es el caso de menores incapacitados. 

DfirlNIC10fl Db UULCH0.-Existen diversas definiciones y acep—

ciones de Derecho,puede decirse que cada autor treta de dar la suya prp 

pia,guiado por su criterio jurídico. 

Vd Derecho es considerado como necesidad imperante para todo-

sujeto que convive en sociedad,a1 respecto decid el ex-director de le - 

Facultad de Derecho Licenciado Ojesto,que el individuo era eminentemep-

te social y que no podía retraerse de él mismo,que todo acto social al-

taba aunado e un Derecho u obligación,que el individuo dejaba de tener-

éste relación social al entrar a su casa y cerrar tras de si,la puerta-

de le misma y que mientras dicha puerta no fuere abierta por él,no exij 

tiria dicha obligación o Derecho,ea decir,ee inconcebible que un hombre 

pueda vivir separado de los demia,sin relaciones con sus semejantes. 

In virtud de lo anterior no es admisible que la sociedad by-- 
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manaoin un cuerpo ordenador permitan el que sus miembros puedan convá 

vir.tsta es la ramón de ser del Derechoicomo conjunto de normas rega—

lando la conducta externa de los individuos. 

(11 
El maestro parcia Maynee,mice en su Introducción el fistudio- 

del Derecho que los autores que aborden el concepto de Derecho no han-

podido ponerse de acuerdo ni en el género próximo ni en le diferencia-

especifica del concepto, lo que explica el amero increíble de definá--

ciones y continúa diciendo que en lo que toca el "genus próximunfi derl-

cho,es la determinación del carácter normativo o enunciativo de sus --

preceptos,dice que todo mundo reconoce que éstos se refieren a le actá 

vidad humana,pero las opiniones se separan apenas se pretende eatablg-

cer la esencia de los mismos. 

Algunos juristas,dice el maestro jarcia Maynes,sostienen que 

no es posible definir el Derecho de acuerdo con el método aristotélico, 

es decir,por medio del género próximo y la diferencia especIfica.En --

México se ha defendido un punto de vista .n&logo por el maestro Gabriel 

García Mojase incluso hizo un estudio profundo "sobre la indefinición 

del Derecho". 

tl m.estro jarcia maynes considera que ea necesario definir-

que es una norma,par. después y con base en esto poder dar un concepto 

o definición sobre Derecho. 

La palabra norma suele usarse en dos sentidos,dice el céle-

bre jurisconsulto,uno amplio v otro estric.to;lato sensu,aplicese 

toda regla de comportamiento obligatorio o nó¡etriSto sensy,correapou 

de a 1. que impone deberes o confiere derechos. 

(1)LUUAKDU UAKUA MAYNLI.LUI~IAL KohNUA,S.AJAU.4 



Las reglas práCticas cuyo cumplimiento es potestativo ee lla 

man regles técnicas,lis que tienen carácter obligatorio o son atributl 

ves de facultades se lea dí el nombre de normas.kistas imponen deberes-

o conceden derechososientres que los juicios enunciativos se refieren-

siempre como su denoainación lo indica e lo que es. 

Pero lo que si es cierto,es que existen diversas acepciones-

de palabra Derecho así como diversas definiciones del mismo y ea qua - 

el Derecho no he tenido un concepto unitario presentandose una gran --

gama de definiciones y desde luego no son acordes inclusive se discute 

el que si el Derecho se le debe considerar como ciencia o nó,habiendo-

incluso juristas 4ue llegan • considerarlo como un arte. 

Ince las definiciones más importantes vamos a dar las sl 

guientesi 

CL1,50.-Al respecto dice,que es el arte de lo bueno y de lo--

bueno y de lo equitativo. 

ULPlANO.-Confundía o identificaba el Derecho con el concepto 

de justicie diciendo "JUSTITIA 1ST CoNSTANS LT WbrOLTUA VOLUbTAS JUS--

SUN QUI.,Uki TlIbULi%Dl",la justicia es la constante y perpetua voluntad-

de dar a cede quien lo suyo. 

RODOLFO STAMMBLEH„Define al Derecho diciendo que "es un 

querer entrelasante autarquico • inviolable". 

GIUkG10 UU. VECCE10.-Nos dice que el Derecho es le coordina-

ción objetivas de les acciones posibles entre varios sujetos según un-

principio ético que lo determine excluyendo impedimento. 

GUSTAVO HADLtUCH.-Define el Derecho como al conjunto de orda 

naciones generales para la vida en coman. 
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ftLIkt CLUILNTE Dm D1WCJ.-Célebre jurisconsulto español nos-

dice en su obra denominada "DEke.CHO CIVIL á$PANOL"que,Derecho es la el 

donación de la libre voluntad al bien exigido imperiosamente por las--

relaciones esenciales de la sociedad. 

LY.uN OUGUIT.-DA una definición sociológica expresando que es " 

"La linea de conducta que se Impone a los individuos en sociedad,regla 

cuyo respeto es considerado en un momento dado por una sociedad,como - 

la garantía del interés comen y cuya violación entraba una reacción --

colectiva contra el autor de esta violación? 

Ll célebre maestro Hans Kelsen,que nació en Prega,define al-

Derecho como conjunto de normas que se aplican coectivamente por el 

aistado.Ln virtud de le importancia de este autor como complemento a la 

definición diremos,que considera,que si el Derecho es una disciplina--

distinta debe separarse radicalmente,pulcremente el concepto de norma-

juridica del de norma ética. 

Algunos autores como el maestro Hecaséne diches,dicen que da 

finir es lo mía difícil que existe y hace alusión al pensamiento 

Kantiano diciendo que,"todavia andan los juristas buscando una definl-

ción del Derecholpero dice que el buscar una definición no solamente - 

se concrete el Derecho sino a toda le ciencia por lo que el maestro --

Recasens 51chea,no dé una definición completa de Derecho sino que se--

limita llevar a cabo una indagación o pesquisa para tratar de locall--

:arlo en la sone del universo a que pertenecejlegendo a la siguiente-

conclusión& 

1.-cme el Derecho pertenece • le tono del universo que he --

carecterleado como vida humana objetivada y que a fuerzo' de taloostl-- 
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constituido por un complejo de elgulficácionee de eatructura finalista 

con un sentido e intencionalmente dirigidas a unos valores. 

2...4ue esas significaciones tienen forma normativa. 

3.-0ue constituye una norma de contenido histórico;la 

pretectem humana en un determinado momento,de las exigencias de unos-- 

valores condicionados a determinadas circunstancias. 

4.-4Ue es algo de índole social o colectiva; forma de vide - 

no individual,sino colectiva abstracta,comón funcionaria.
(I) 

 

Como podemos darnos cuenta de les anteriores definiciones --

existen diversos criterios para definir el Derecho y podemos encontrar 

dos principales direcciones; A) 

e/Los que consideran que no es posible definir. 

B)Y los que consideren que si es definibleounque éstos L1—

timos se dividen entre los que dan una definición estrictamente formal 

y otros une material,entre los primeros encontramos a Stambler como - 

principal representante de esta corriente,entre loa segundom,es decir, 

loa que tratan de dar un enfoque sociológico ético vital se encuentra 

León Doguit,eadbruch,del Vecchioly el maestro eecasens quien di un --

enfoque vital el Derecho,pero dentro de la corriente material,cebe --

hacer notar que entre los principales autores que consideran como in-

definible el Derecho se encuentre el célebre jurista mexicano Licencie 

do Gabriel García Mojes. 

Ahora bien,en lo particular la suscrita considera que la --

definición del Derecho debe ser un tanto cuanto explicativa y enten--

dible para quienes nos iniciemos en el estudio profundo del Derecho-- 

(1)GLhARD 5AL/h....0 WIROGA.VILOSUFIA DLL UsKLCHQ,PAU.191 y 212. 
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y al ya de por si,ex problema encuadrar o definir con exactitud el DI. 

recho surge para nosotros una diversidad de dudss,entre las cuales del 

taran el de si el Derecho es definible o nó lo es,si es ciencia o n6,-

o bien si es arta;si es comprobable o n6,en virtud de esto considero - 

que debemos adoptar,a1 menos para tener una base que sirva de platafew 

ma para iniciar nuestros estudios de investigación y considero que une 

definición adecuada es la de que,LL ~tem> LS  Un CuNJLNTO DE NORMA5--

ulLATERALES IMPUiSTAS PuR LA AUTORIDAD SuCIAL COACTIVAMENTE VARA REGIR  

LA CONDUCTA EXTERnA DE LOS  HOMBReiS. 

Para concluir este capitulo considero necesario dar las priu 

cipeles acepciones de la palabra Derecho. 

DERI,CHO OBJETIVO.-Conjunto de normas bilaterales que regulan 

le conducta en forma imperativa,concediendo facultades a cada uno de - 

los deberes que exigen;es decir,e1 Derecho Objetivo es aquel que se --

encuentra plasmado intrinsicamente en la norma,la suscrita lo entiende 

como el conjunto de normas juridicas,es deciroel ordenamiento de leyes 

y mandatos. 

DLILCHO SUbJET1Vu.-Ls aquel que deriva de la norma o sea,--

por decir 'agrio.' qua no lo podemos ver,pero sin embargo nos faculta. 

KILSEN,sostiene que es lo mismo Derecho objetivo que Dere-

cho Subjetivo,pues Este es la norma desde el punto de vista del sujeto 

aunque algunos autores dicen,que esta postura cae por su base o pués si 

se nalise,une 03114 es la norma y otra muy distinta la derivación de--

élle,nos demos cuente que existe una dualidad. 

DERLCh0 ESCRITU,Sert squel,segón algunos autores el que se 



Ncuentra materialisado,a1 que se encuentra plasmado en un (Migo o Lay, 

DERECHO CobJULTUO1NARIO.-Es aquel que se origina en la costue 

re social y con reconocimiento del Lobado. 

DERECHO PObITIVO.-Conjunto de normas jurídicas que han sido--

apuestes como obligatorias por le autoridad social en determinédo ma--

Lento y lugar. 

tete capitulo he quedado agotado con les diversas acepciones 

a la palabra Derecho previa exposición que se hilo sobre el origen --

Lel Derecho y la definici8n que del mismo hacen algunos autores e in__ 

:luso la teoría de indefinici6n que sostienen entre otros el maestro--

iabriel García Rojas. 
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CAPITULO II. 

CU4STITUCION UEL Obi4CHO.  

1.-LA CubSTITLCION POLITICA COMO RIALIDAD SUCLII.  

2.-LA CoNSTITUClub JUgUICA. 

3.-LA CohLiTITUClob LáCMITA. 

1. -LA CONSTITUCION POLITICA COMO gisALIUAU SOCIAL.-Coso es de 

conocimiento general de todos aquellos que nos hemos dedicado el estu-

dio del Derecho y en lo particular cuando se trate del Derecho de un - 

país determinado,este va a tener un conjunto de normas qua será jeru-

quicamente superior a las demás y de las cuales minarán diverges real 

ficaciones que regirán sobre cuestiones determinadas por ese conjunto-

de normas superiores jerarquicemente,e incluso existe el principio de-

que sin Constituci6n no hay normas juriclicas. 

Si tomemos cualquier diccionario de lengua castellana y coll-

sultemos lo referente a la palabra "CONSTITUCIU" veremos  que tiene 

los siguientes significadosi 

a)Constituci6n: Acción de constituir. 

b)Conatituciónt Ley rundamental. 

De lo anterior podemos deducir que si Conetituci6n en su coa 

capto amplio implica la acción de conatiuir desde el punto de vista --

juridico,deherá concluirse que para el estudio del Derecho,esa acci6n-

de constituir,impllca una constitucl6n de normas jurídicas y que si 

ese conjunto de normas va a ser la Ley Fundamente) de una naci6n,la 
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misma sed el aran punto donde se originen les demás normas. 

Ahora bien,s1 esa kjonstitución de normas Jurídicas va a ser-

le medre o el origen de todas las demás zioreas,estas deberán ser siempre 

acordes con le primera,es decir,no podrán contravenir lo enunciado por 

le Constitucilln,lo ue vaya en contra de Alla carecerá de valor y de - 

ninguna manera deberá considerarse como oJligatori.,de chi su carácter 

jerarquicamente supremo y se conciuyel"en lue todas las normas de un --

Arden jurídico determinado nacen y refrendan su existencia en ls Constl 

tuciAn? 

Al respecto el jurisconsulto dans Kelsen dice+ 

a)14 Constitución ea norma de normas,medre de normas engendre 

dera,sustentalorm de las nemas. 

b)La Constitución es le norma primerie,la de mayor categoria. 

cOtin todo Arden juridico,la disposicihn normativa que no en-

tronque con la Constitución por los caminos dehidos no es norma juridl 

caidebe apoyarse directa e indirectamente en la Constitucihn e sin6,no--

es válida'. 

Concluye Kelsen licierdo,que ante, de la ConstituclAn no hay 

normas juridicas,se trata de cuestiones metaluddicas.£1 Derecho empie 

za con le Constitución,nace con Alle y termine en su *ltima manifesta-

clAn• 

Afirma además que la Constitución no es sólo la norma primaria 

creadora y sustentadora de las demás normas,sino tient:14n le hip6tesis-

Juridtoa ttir.dmment,a. 

),11 el caso particular de liucstro pals,e1 Derecho obligo 

xicano 	almehtv son primeras leyes fundamentales,tuvieron su -- 
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inspiración en le Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica,-

como veremos en el capítulo námero tres de esta tésis,por lo que toca-

al Derecho Privado México tiene sus bases o antecedentes históricos en 

el Derecho Romeno,Derecho Español y L'acecho Wrancés,como vemos nuestro 

Derecho Privado es netamente latino no así nuestro Derecho Pábilo° que 

es de origen Sajón. 

De ahí que existen diversos problemas de carácter juridico-

y Conflictos de leyes,los cuales serán analizados en capítulos poste-

riores de esta téais. 

Considero que la cercanía de Estados Unidos con nuestro --

país influyó para que nuestros primeros constituyentes adoptarán les-

bases de la Constitución Norteamericana de 1741;más lógico sería que-. 

si nuestro Derecho Privado es de origen latino,nuestro Derecho Públl-

co lo fuera con base en una Constitución también letina,la cual muy-

bien podría haber sido la Constitución rancesa.incluso dice al rae-- 

(1) 
pecto el licenciado Felipe Tena Ramírez ,en su Derecho Constitucional 

Méxicano,que nuestra ley suprems,adopts una posición opuesta a la de-

claración de los Derechos del hombre y del ciudadeno,de la conatity--

ci6n rrencess de 170 que en su articulo 35 decia,"CUANJO EL GOBIERNO 

VIOLE LOS DERECHOS DEL PUEBLO,LA INSURRECCIoh ES PARA EL PUEBLO Y --

PARA CADA PORCION DEL PUEBLO EL DERECHO MAS SAGRADO Y EL DEBER MAS --

INDISPENSABLE: 

Nuestra Constitución acepte íntegramente en su articulo 136 

"ESTA CONSTITUCILN NO PUDLNA SU FUERZA Y VIGOR AUN CUANDO POR ALWEA 

REBLLION SE INTERRUMPA SU OWERVANCIA.LN CASO DE s.UE POR CUALQUIER --

TRASTORNO PUBLICO 3E ESTABLEhCA UN GOBIERNO CONTRARIO A LOS PRINCL 

P105 UUE ELLA MENCIONA TAN LUEGO COMO EL PUEBLO RECOBRE SU LIBERTAD-- 
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SE tsTAauxutA SU OBSERVANCIA Y CON ARREGLO A ELLO Y A LAS LbEES QUS 

EN SU VIRTUD SE HUBIERAN EXPEDIDO,SERAN JUZGADOS,ASI LOS QUE HUBIERAN-

FIGURADO EN EL GOBIERNO ¡MANADO DE LA REBELION COMO LOS QUE HUBIERAN - 

COOPERADO A ESTA': 

Dice Ten* Ramiresol respecto que el hablar del precepto en-

terior de rebelión se refiere sin duda e revolución,lo que equivale a-

la subersión violenta de los fundamentos constitucionales del listado,-

que ea en lo que consiste le revolución y no simplemente a la rebelión 

contra los titulares del gobierno sin tocar los principios de la revo-

lución. 

De estas dos teorías nos damos cuenta que el derecho a le ri 

volución e que se refiere la Constitución francesa de l7113 tiene su --

fundamentación moral y posiblemente debido a la forma en que el parti-

do liberali adquirló el poderse. decir,mediante una revoluci6n,en forme 

violente.En cambio nuestra Constitución prives que el cambio de siste-

ma jurídico deber& ser bajo le democracia,ea decir,mediante un Congre-

so constituido o Conatituyente,concluye el licenciado Ten, Remires di-

ciendo que en nuestro Derecho existe el principio de que la Ley supri-

ma no esti al alcance de les revoluciones:es lo que el titulo noveno - 

de la misma llame "inviolabilidad de la Constitución: 

Es Importante para el estudio de este capitulo enaliser los-

posibles conceptos que podrían darse sobre constitución así como les--

partes integrantes de la misma. 

Dice el maestro Tena Samíres,que pera poder abordar el con-

cepto de constitución es necesario tomar en cuente el concepto de la- 

(1)rta,111. m'A RAIIIKEL.LNIRECliu CoNSTITUCIONAL MEXICANo.kAQ.I e 22. --
12.1.LOICION.1973.EUIToRIAL PGRRUA HNOS. 
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palabra soberania,tema que desde a mediados del siglo XV hasta nuez --

tiros dlea,ea uno de los temes más debatidos en el Derecho Públicalle-

sondo e medida que pasa el tiempo e tener los mis disímiles y contra—

dictorios eignificadoso pesar de esto no es posible pesar por alto el 

punto de la soberaniala pesar de que algunos palees tales como los by. 

Lados Unidos de Norteamérica elude tratar cuestiones abstrectas,dice 

Tena Ramírez que esto se debe a su tradicional empirismo jurídicojotre 

posición moderna considera la soberanía como un mito del cual no se --

puede prescindir en la vida política actual por no existir otra f6rmula 

de le cual partir,segén expresó. la  Asamblea Constituyente de Italii.En 

nuestro caso es necesario abordar este conceptaye que sobre el mismo-

se erige nuestra organtaacidn Constitucional y eón la palabra misma se 

emplea en diversas ocasiones en el texto de nuestra Ley Suprema. 

Jellinek dice,que el concepto de soberanie no fué conocido - 

de la antigGedad porque no se di6 entonces "la oposición del poder del 

Estado a otros poderes",se dice que la palabra soberanía tuvo su ori-

gen en los finales de la edad media y con el objeto de justificar idea 

logicamente la victoria qua alcanza el rey,como encarnación del Latido 

sobre potestades que le habían mermado de una manera u otra su autora-

daditeles potestades eran el papadas' Imperio y los señores feudales. 

Del Papa reivindicó la integridad del poder temporalol Zape 

rio,le fué negado el vasallage que como reminiscencia del Imperio Romí 

no le debían los príncipes al Emperador;de los señores feudales recupy 

r6 la potestad p6blica,que en todo o en parte hablan pasado a su patri 

monio.Lo anterior desde luego,se realizó en las dos grandes Monarquías 

existentes en aquel entonces que era Francia y España. 

Ll primero que definió al ¿atado en función de su Soberanía 
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fué Sodino,quien dice que,u1 Listado es un recto gobiexno ds varias - 

agrupaciones y ds lo que lea es comón,con potestad soberana (guamo pg- 
(1) 

testas). 

Desde luego entendido desde este punto de viste el concepto-

de Soberanía trae como consecuencia el absolutiseo,e1 cual se localiza 

be en le persona del Monarca,se llegó e decir incluso que el soberano-

estaba obligado por les leyes divinas y por las leyes naturaleseCon --

posterioridad Robbes,justificó le dilatación sin límites del poder --

soberano y el tetado soberano se identificó con su titular,es decir,--

el rey,el cual pudo decir,el astado soy Yó. 

Posteriormente con le Revolución Francesa,se substituye la--

soberanía del rey,por le del pueblo y todos los conceptos de excluelvi 

ded,de independencia,de indivisibilidad y de ilimitsción,cambiap;de --

aqul,hesta la feche se agravó le confusi6n sobre el concepto de Soben 

ase 

De este breve prólogo histórico puede recogerse como concen-

to el siguiente,recogido por le doctrine europea,"SOBERANIA ES LA NEGA 

ClON DE TODA JbuyhDlb,,clON o LIMITACIUN DEL o:.TAUO PON CUALQUIER OTRO-

PODEK",este concepto negativu ae traduce en le nocl6n positiva de "UNA 

POTASTAD FULMACA QUE SE EJERCE AUTORITARIAMENTE POR EL ESTADO SOME TO 

DOS LOS IbDIVIDUuS QUk. FERMAN PARTE DI UN GRUPO NACIONAL': 

De estos conceptos se deducen les dos caracterlsticas del pg 

der soberano que son: 

A/El ser independiente y, 

b1E1 ser supremo. 

(1)Fta1ku Tubok KANIR¿Z.DERECHo CuNuT1TUCluNAL MbXICANO.OP.CIT.PAG.3 
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La Independencia tiene su proyección principalmente 

hacia las relaciones internacionales;deede este punto de vista,e1 po—

der soberano de un Estado existe sobre bases de igualdad con relaci6n-

a los demis estados Soberanos,en la medida que un Estado se haya subas, 

dinedo e otro,eu soberanía se mengua o deavenece.En tal virtud la IndA 

pendencia será le cualidad de le soberanía exterior. 

11 concepto de Supremach,se refiere exclusivamente a la sobe 

rana interior,por cuanto a le potestad del Estado se ejerce sobre los-

individuos y las colectividades que estín dentro de le órbita del Estado. 

Luego entonces,14 soberanía interior es,por lo tanto,un Superlativo, 

mientras que la soberanía exterior será un comparativo de Igualdad. 

*NINGUNA POTESTAD SUPERIOR A LA SUYA Lb EL EXTLRICR,NINGUNA 

MISTAD IGUAL A LA SUYA EN Lb INTLRIUR1 

De lo anterior se concluye de que le soberanla,una vea que --

fué ejercida por el pueblo,reside exclusivamente en la Constitución y--

no en los brgenos,ni en los individuos que la gobiernen,de lo anterior, 

dice Kelaen,que .610 un 6rden normativo puede ser soberano,es decir, --

autoridad auprema,o 61time rda6n de valides de las normas que in indivl 

duo está autorisedo e expedir con el carácter de mandato y que otros --

Individuos estén obligados a obedecer. 

Así luego entonces le supremacía de le Constitución responde-

no sólo a que ésta es la expresión de la soberanía,sino también e que--

por serlo salí por encima de todas lea leyes y de todas las autoridades& 

es la ley que rige les leyes (LLY btiVitt.mA) y que autoriza a les autoridA 

des.Pare ser precisos en el empleo de las palebras,diremos que supremA-- 
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cíe dice la calidad de suproma,que por emanaci8n de la mía alta fuente 

do autoridad corresponde a la Conetitución;en tanto que primacía denla-

te el primer lugar que entre todas las leyes ocupe le Conatitucibn. 

Le supremacli de la constitución presupone dos condiciones? 

El Poder Constituyente es distinto de los pliegas conatiA4-

dos,ls Constitución es rígida y Lscrita. 

Con respecto a estos dos conceptos de SUBtRANIA Y SURSMACIA 

(1 1  
el maestro Jorge Carpizo,fiace un comentario en el cual dice no estar-- 

de acuerdo con el pensamiento del maestro Tena,de que el principio de-

supremacía constitucional no es necesario enunciarlo en el Código 32--

premos pués emana logicamente de le idea de soberanía rígida de le Cena 

tituci6n. 

Encontrando desde luego en este pensamiento del maestro Tesa 

que la Soberanía radica en la Constitución.Y siendo esta la interpreta 

ción que el dá,en ningún momento se puede estar de acuerdo,ya que al--

hablar de supremacía constitucional no se le debe confundir ton *ober& 

nía,pu6s mientras soberanía es le facultad del pueblo de construir su-

órden jurídico,rupremacla es uno de los varios conceptos que el pueblo 

asiente en la realización de su derecho.° &ub ique la Soberanía es el " 

origen de la supremacía constitucionales decir,uno es un concepto ---

creador,e1 primero y principal de cualquier ordenación juridice y el--

otro aunque sea deducción lógica es concepto creado. 

Segón el pensamiento de burdeau,existe la supremecía mata --

riel y la aupremacía formal.La primera le encontramos en los artículos 

41,12$ y 133 de nuestra Constituciónu la segunda le encontramos en el 

(1)JOKU6 CARPIZo.E.STUIJ105 CuNST1TUCICM~RiMáA GDICI0M,19410.VAG.26 

y 294. 
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artículo 135 y en el 73 fracción III,de le misma. 

La soberanía dice el maestro Cerpizo.es le facultad exclusl-

Va de un pueblo para dictar,eplicar y hacer cumplir las leyes que el--

mismo se ha dado. 

Le soberanía es a loa pueblos lo que la libertad a los hoA--

bres,es la base de todas las instituciones jurídico-politices. 

Es una teoría democrática y sólo puede radicar en el pueblo. 

JUan Jacobo Kousseau explicó magistralmente que es el ejercicio de la-

voluntad general y ésta núnce es enajenable,prescriptible o divisible. 

Le soberanía radica por esencia en el pueblo.este es el priA 

eihio y fin de toda organización política.£1 pueblo es su propio legiA 

ledor y juez.L1 pueblo crea y destruye las leyes.£1 pueblo ea quien de 

cide y su voluntad convierte las simples conductas en leyes que son --

las guías de le voluntad creadora. 

Como hemos visto del proceso histórico de le aoberan1a,ésta 

culmina al locelizer al lobado como titular del poder soberano,con el-

fin de esquivar de este modo la peligrosa consecuencia a que llegó le-

doctrina revolucionaria cuando trasladó al pueblo el absolutismo del--

príncipe. 

El Estado como personificación jurídica de la nacióni es su--

ceptible de organizarce jurídicamente. 

Ahora bien,e1 Lobado sujeto y titular de lo soberano por no 

ser,sino una persona moral,una ficción juridlca,es preciso que lo sobl 

renta sea ejercida en su nombre por personas fislcos,una o verlos que-

quieran y es natural y necesario que lo soberonio,o1 lado de su titular 
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perpetuó y ficticio,tenga como otro titular actual y activo,en quien--

residirá necesariamente el libre ejercicio de la soberanía "Date 

lar es el ¿gano u órganos en quienes se deposita el ejercicio actual--

y permanente del poder supremo,es decirlos gobernantes,dice Cerré de-

malberg,"Es la nación la que d& vida al Datado al hacer delegación de-

su soberanía en los gobernantes ve instituye en su constitución': 

Dice el maestro Tenía Kamires,por cuanto el poder soberano se 

deposita ficticiamente en el astado y realmente en los órganos o en lo' 

gobernantem,la doctrina europea ha fracasado y expone que la experieu-

cíe norteamericana y que han acogido casi todos los paises de Amórica-

u_conforme 4_1u£ual ae dastituve desoberenb e los gobernantes y est-

la reconoce striainarlemeilte en la  Yuluntad,del pueblo exterflade  por  --

escrito y llamada constitución• 

Dentro del sistema americano,e1 único titular de la mobere--

nia es el pueblo o la nación.Lste titular originario de la soberanía--

hizo uso de tal poder cuando se constituyó en Latido juridicamente or-

ganizado. 

Para ose fin el pueblo soberano expidió su ley fundamental,-

llamada constitución,en la cual se consignó la forma de gobierno,cre6 

los poderes públicos de la persona con sus respectivas facultades y--

reservó para los individuos cierta sone inmune • la invación de las-. 

autoridades,los derechos públicos de la persona que nuestra constitu-

ción llama "G^KANTIA.5 INDIVIDW.LL.5".ciste acto de emisión de constitua 

ción viene a significar un acto de autodeterminación plena y autlIntIc4 

que no esta determinada por determinantes juridicos,extrinsicos a la-

voluntad del propio pueblo.t;n los regímenea como el nueatro;no tole-- 
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ren I. apelación directa al pueblo,e1 acto de autodeterminación reprm 

santa la única oportunidad de que el titular de le soberanía la ejes-

se en toda su pureza e integridechas1 pula los poderes públicos cru-

dos por la constitución no son soberanos.No lo son en su mecanismo tm 

terno,porque la autoridad esta fragmentada en virtud de le división--

de poderes ya que cada uno,no tiene sino las funciones y la clase de-

autoridad que le atribuye la constitución. 

Analizar la constitución de un /atado como realidad social. 

dice Hereann Heller,q
(1)  ue para tal fin deberá comenzarse por exponer que 

debe entenderse por organización y dice que es la acción concreta de-

dar forma a la cooperación de los individuos y grupos que participan-

en el todo,mediente la Supra,sub y coordinación de illos.Ambos se re-

fiaren a la forma o estructura de una situación politica real que se-

renova constantemente mediante actos volutivos humanos. 

In virtud de esta forma de actividad humana concreta,el &e-

tado se convierte en una unidad ordenada de acción y es entonces 

cuando cobra,en general existencia.A1 adquirir la realidad social oL-

deflación y forma da una manera especiales cuando el latido &perece--

en su existencia y modos concretos. 

Ierdinand Lasalle,sl respecto expresó en 1662,que la cona--

tituci6n nrealli,no es la constitución escrita o la hoja de papel sino 

las relaciones reales de poder que se dan en un peis.Pone como ejem—

plo e la Prusia de ese entonces,señalabe 41,como parte de la (onstitm 

ción mi-caros' jefe del Istado,a1 ejarcito,la justicia y la adminim--

tración,le nobleza influyente,la bolea,los benqueros e industriales,-

en fin le conciencia general y en último tIrmino la peque*. burguesía 

WHInmAbh kiLLLLN.TtiONIA ULL LSTADOM1CIUN EUMUU UL CULTUN^ 
CA.1977.¡W7.267 a 290. 



-40- 

y los trabajadores. 

Pero esas relaciones reales de poder se hayan en constante - 

movimiento y cambian a cada momento,no obstante lo cual no dan lugar - 

a un caos sino que engendran como orgeniseción y conatitución,le 

dad y ordenación del Lstado.Toda organización humana perdura en cuanto 

constantemente renace.Su realidad actual consiste en la efectividad --

presente de la conducta de sus integrantes ordenada para la acción uná 

teriii.Su realidad potencial tiene su expresión en le posibilidad cele. 

tivamente previsible de que le cooperación entre sus miembros vuelva a 

producirse de un modo semejante en el futuro,La cOnf4gureción actual - 

de la cooperación,que se espera se mantenga de modo análogo y de igual 

manera en el futuro,por lo que ze produce de modo constantemente reno-

vado le unidad y ordenación de la orgenización,es lo que nosotros 111- 

memos CObST1TUCILfl Eh 	SEhTIDU DF. LA CUUC1A 1.4. LA KLALWAU. 

Debe tenerse presente siempre,con respecto al conocimiento--

del astado y del Derecho,el carácter dinámico de su objeto.Pero menos-

aún debe olvidarse que sólo cabe hablar de una constitución si se le - 

afirma,no obstante la dinámica do los procesos de integración constan-

temente cambiantes y en ellos con un carácter relativamente estático.-

Le constitución del Latido no es,por eso en primer término proceso sino 

producto,no actividad sino forma de ectivided;es una forma abierta a --

través de la cual pasa la vida,vide en forma y forma nacida de la vida. 

Y así como no pueden estimarse completamente separados lo ---

dinámico y lo estítico,tampoco pueden serlo le normalidad y le normetá-

vided,el ser en el concepto de la constitución,una Constitución politl• 

ca sólo puede cuncelarse como un ser al que dan forma las normrs.Conl-. 

tituciór, Politica exlstencialicomo Corma dn ordenación concret.,Ia Coni 
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titución sólo es posible debido a que los participes consideran e esa-

ordenación y a esa forma ya realizados o por realizarse en el futurov-

como algo que debe ser y lo ectualisa;ya sea que la forma de actividad 

acomodada a le constitución se haya convertido para ellos,por medio ...-

del habito como una segunda naturales.hen conformación habitual que su 

propio ser apenas estima como vigencia normativa concienteue sea que-

los miembros motiven su conducta de modo mis o menos consciente por 

normad autónomas o heterónomes. 

Para la constitución del estado los factores naturales y cuj 

turales como la tierra,la sangra,el contagio phiquico colectivo,la iml 

tación,además de la comunidad de historia y cultura,que originan una - 

normalidad empírica de la conducta que constituyo la infraestructura--

no normada de la constitución del histado,tienen una gran Importancia--

tanto constructiva como deatructiva;pero la constitución no normada es 

sólo un contenido parcial de la constitución total.La normalidad ea ri 

formada y completada por le normatividad;al lado de la regla de previ-

sión tuvo que aparecer la norma valorativa de juicio.Ia normatividadv-

es decir,de la ejemplarided u obligatoriedad de un obrar que concuerde 

con determinados criterios positivos de valor ice de gran importancia--

para la constitución del tstado,puós no sólo eleva la enorme probabill 

dad de un obrar conforme a la constitución por parte de los miembros--

actuales o futuros,sino que es sólo ella quien,en muchos casos,lo hace 

posible. 

LA CubsT1TUCIGh NLRMAUA.-Consiste en una normalidad de la --

conducta normada juridicamente,o extrajuridicamente por la costumbre--

la moral,la religión,la urbanidad,la moda,etc.Paro las normas constity 

cionales,tento jurídicas como extrajurídicas,son,a le vez que reglas-- 
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empíricas de previsión,criterios positivos de valoración del obrar. 

Sólo se valore positivamente y,por consiguiente,se convierte 

en normatividadoquella normalidad respecto de le cual se cree que es-

una regla empírica de le existencia sesione condición de existencia--

ya de la humanidad en generel,ya de un grupo humano. 

LA CONSTITUClON MAL DEL ESTADO..Conoce ciertamente una flor 

calidad sin noreatividad,pero no,une valides normativa sin normalidad. 

Pués todo Derecho Vigente es una "realidad conforme e le regla" y te-

des les normas constitucionales vigentes velen en cuanto reglas empí-

ricas de le situación real de le organización estetalipossen une nos-

calidad normativa.Gomo reglas pricticas de valoración valen en tanto-

que son,' la ves,criterio* de previsión pera el obrar humano.No cabe, 

pués,mantener con la usual rigidez la separación entre lea leyes del 

ser y las del deber ser. 

Pera la existencia de la Conatituci6n del Estado dice 	-- 

hermann Heller,tienen cetro todas las demi' normes socieles,una 14--

portancia singular aquellas caracterizadas como derecho,que son to¿-

muladas de modo expreso por los órganos del Estado y promulgadas Y -

aplicadas autoritariamente con le pretensión de obligatoriedad geng-

rel. 

La constitución normada jurídicamente no consiste nGnca --

de modo exclusivo en preceptos jurídicos autorizados por el Estado--

sino que,pera su validez,precise siempre ser complementad• para los-

elementos constitucionales no normados y por aquellos otros normados 

pero no juridicos.£1 contenido y modo de validez de una notes no se-

determina nunca solamente por su letra ni tampoco por los propósitos 



y cualidades del que la dicte,eino ademas y sobre todo,por las cuali-

dades de aquellos a quienes la norma se dirige y que le observan. 

1,05 kRINCIVICS fITICua DLL DERF.CH0.-Son de gran importancia-

para le existencia'de le Constitución del £stedo,en parte por si reta-

mos y en parte en cuanto complemento.son imprescindibles como normas-

sociales de ordenación,y coso reglas interpretativas pera le decisión 

judicle1.14 valides de setos principios es de neturalesa general y --

apriorístico en parte,pero frecuentemente es historicamente variable-

y depende del circulo de cultura correspondiente. 

£1 legislador al reconocer estos principios se refiere e --

ellos de dos mamulle: de un modo materiel,formulendo el contenido del 

principio juridico,o de un modo formal.s.n les listas de Derechos Fu_ 

dementales de le mayoría de las constituciones escritas se remiten,--

con caricter material,e principios áticos del Derecho;pero en le pr&Q 

tica loa que ayudan a asegurar la ordenación de le realidad social --

son los principios generales del Derecho. 

binó se apela a estos principios generales,incluso en los - 

casos en que el legislador no se remite expresamente a ellos,no se --

pueden comprender ni interpretar ni aplicar la mayoría de los precep-

tos positivos del Derecho Constitucional,lués nónca esta comprendido-

todo el Derecho en le letra de los preceptos jurídicos positivos.bi - 

se prescinde de la normalidad social,positivamente valorada,la consta 

tución,cumo mere formación normativa de sentido,dice siempre muy poco, 

le mayoría de sus preceptos jurídicos y, sobre todo, los más importantes 

cobren unicemente un sentido practicable cuerdo se ponen en relación-

con los principios jurídicos que son expresión de la estructure so -- 
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Hermann Heller,nos continúa diciendo,que un precepto jurídl- 

co positivo he de decix,segdn lo que hoy se reclama de le seguridad js 

rídica,10 siguiente: tiN TALLS CIRC~TANC1M4 111. HOMBRE: Dk.BE. COMPORTAR-

Sc: Dr. TAL MobO.Con ellothel precepto jurídico valido garantiza una prl 

visibilidad mayor de la conducta social que el principio jurídico,que-

es menos preciso.keru justamente esta precisión del precepto jurídico- 

se opone e la necesaria c.:pací:1E1.de acomodación y e la continuidad de 

los preceptos jurídicos.L1 ,ue la permanencia de la norma pueda ser aL 

monizade con el cambio ininterrumpido de la realidad social que se u-

presa en los principios jurídicos vá transformendose en le corriente--

imperceptible de la vida diaria.E1 cambio de significación del preces-

to jurídico. se realiza gracias a los principios jurídicos cambiantes,-

que vienen a ser la puerta por donde la realidad social valorada posi-

tivamente penetra e diario en la normatividad estatal. 

Con esto vemos que la constitución del Estado normada jurí-

dicamente es completada por normas no jurídicas y por normalidades,--

pero también puede hallarse en oposición con ellas. 

Ll maestro Carpizo opina respecto a este punto,que la cona-

titución ha sido contemplada por los tretedistes desde diversos pus--

tos de vista,por ejemplo: 

A:Fernando Lasalle: Como la suma de los Lectores reales de-

(-oder en una nación. 

u:Carlos áchmitt: Como las decisiones politices del titular 

del poder constituyente,como decisiones--

que afectan al propio eur social. 
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C)Hermann HellertComo un ser al que dan forma las normas. 

WAndré Hauriou :C0.1110 el encuadramiento jurídico de los fená 

(2) 
menos politicos. 

La palabra constitución poseen diverges significados.Cuel 1-

quier objeto tiene una conatituci6n.Por lo tanto desde este punto de--

vista,cualquier Latido posee una constituci6n,que es el conjunto de 

esas relaciones que se verifican en esa comunidad,loa actos que se res 

lisian entre gobierno y pueblo y el logro de un cierto 6rden que permi-

te que se efectGen una serie de hechos que se reiteran. 

Asila realidad tiene una conatituci6n que es le forma como-

se conduce esa comunidad. 

Lata realidad se puede contemplar desde diversos ángulos:el 

econ6mico,e1 polltico,e1 soc1616gico,e1 jurídico,el histórico,etc. 

Desde el punto de vista jurídico nos muestra la vida juridl 

ce de un país y nos enseñe la realisaci6n de una serie de actos prg--

pico del Derecho. 

La constituci6n no es ni le realidad ni la hoja de papel --

que recibe ese nombre,slno el punto en el cual la realidad juridica--

mente valorede y le conatituci6n escrita se interfieren. 

Le realidad-el ser-determina le norme,en cuanto realmente--

acontece algo que puede estar o r de acuerdo con le norma,pero ñata, 

su vez,influye y determina la realidad,en cuanto varios preceptor--

suyos se van imponiendo sobre ese ser y van logrando vigencia preceg-

(1)hLitiOthil HUILR.UOMIk ULL L5TrW0.up.eit.P.ty..'72 

(2)JUKGL CARkIZO.hiJTULUUS CUWJTITUCILUA~p.clt.kag.289 
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tos que antes sólo eran ideales. 

Le norma puede ir mis allí de la realidad,forzer a liste para 

lograr que se adecúe a ella,pero con un limiteique no trate de violea-

ter esa realidad en nada que infrinja la dignidad,la libertad y la 

igualdad humana. 

As1,1e constitución real de un pais es una perpetua adecua-

ción entre le constitución escrita y la realided,y esta realidad es -

limitada y encausada por le norma fundamental de ese orden jurídico. 

La Constitución puede ser: MATLM1AL Y FO1MAL. 

La Constitución MeTLRIAL es aquella que contienes 

a) el proceso de creación y derogación de las leyes; 

b) las normas que creen y otorgan competencia a los óryi 

nos de gobierno,y 

c) la serie de derechos que el hombre puede oponer fru-

te a los órganos de gobierno. 

La constitución FUNEAL,es aquella en la que pare modificar o 

crear las normas que se encuentran plasmadas en el documento supremo,-

se requiere de un procedimiento y un órgano especiales.Y solamente los 

paises que tienen constitución escrita siguen sate procedimiento. 

t.n conclusión podemos decir que le constitución trata de --

plasmar en normas la realidad de un patios:: el punto en el cual la rail 

lidad jurídica valorada y el folleto se intersectsn. 

La realidad es dinámica y se modifica de acuerdo con les ns 

cesidades y las aspiraciones de un puuhlo.La constitución escrita ga--

neralmente debe reformarse de acuerdo con los cambios de ese realidad-

pués de lo contrario ■u valor caria precisamente el de una hoja de pa- 
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pel,seglin expresión conocida de Lasalle.Por lo tanto la Constitución--

tiene que cambiar. 

y.-.LA CuuSTITUCION JURIDICm.-Conforme a este punto Hermann-

Heller dice;que en el lenguaje jurídico suele entenderse por Constit* 

ción del Lstedosel contenido normativo jurídico destacado de esta re* 

lidad;una estructura normativa de sentido,un deber ser. 

La constitución del Estado juridicemente normada es también 

expresión de las relaciones de poder tanto físicas como psiquicas.A--

la teoría del Lstado incumbe,sin embargo,el cometido más limitado de-

mostrar como la constitución real del Estado moderno ha hecho practl-

cemente necesaria una constitución jurídica objetiva y un método co-1,  

rrespondiente a ella. 

£1 pensar jurídico que se conoce como método jurídico ha de-

contibuir no solo a la conexión histórica,sino también a la continua-

dad sistemática de le constitución jurídica,ya que ese método sirve a 

la unidad de la conexión estatal en la simultánea cooperación de los-

partícipes.ho hay duda que la representación del ordenamiento jurídi-

co como un sistema uniterio,cerrado y sin lagunds,de preceptos jurícil 

cos,cosa que la dogmática del oerecho Civil estima hoy como algo evl-

dente,es idea que tiene una gran base histórico-sociológica;pero ella 

no pudiera concebirse antes de que el territorio del Estado se conviL 

tiera en territorio jurídico unitario y antes de que el poder del --

Estado se convirtiera en Unidad de decisión y acción en su territorio. 

La idea de un sistema jurídico positivo, unitario sólo pudo-

aparecer en cuanto los intereses sociales reclamaron un. ordenacióri--

planificada y previsible de la cooperación en todo el territorio e -- 
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hicieron posible aquel sistema gracias a la organización burocrática. 

La emancipación de un ordenamiento jurídico "cerrsdo"no se pudo reall 

zar sino como consecuencia de la emancipación de un poder estatal *so-

berano a cuyas órdenes está sometida la jerarquía de los funcionario*. 

Pués solo a partir de' entonces hubo un poder de voluntad unitario,az-

tuando por medio de la organización burocritica,desde un centro,poder 

que está en cundiciuues de reclamar con éxito,para el exclusivamente, 

todo el poder coactivo físico legitimo y que,mediente la amenaza y le 

aplicación de la coacción organizada,es capaz de asegurar en su terrl 

torio un derecho unitario en oposici(n incluso con la conducta normal 

original de los habitantes del territorio. 

La conexión normativa jurídica es una conexión jurídica do- 

referencia porque su fin es servir a una conexión real y autoritaria-

de mandatos.La orden y la sentencia en el listado de Derecho deben ba-

sarse en la ordenanza y la ley,y este,* su vez,en la Constitución,por 

causa de que 1. unidad y ordenación de la conexión de acción organizi 

da del tetado requiere un sistema de supra y subordinación eficaces. 

LA CunbT1Tbeiu;. uSql£I1L-Actualmente se caracteriza por el 

hecho de que la estructure total del binado deba ser regulada en un-

documento escrito. 

Según Laselle,la constitución escrita del Latido moderno - 

se se propone comprender y establecer "en un documento,sobre une --

hoja de papel todas las instituciones y principios de gobierno del--

puls".í'ero naturalmente sólo los principios fundamentales y supremos 

sobre le estructura básica del astado y las demás normas jurídicas-- 

(1)riLMANN . HLLI,Le.TcUmle 11l.L ubTAD(J.up.Cit.lvag.27W. 
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11610 deberían estar subordinadas y juridicamente derivadas. 

(1) 
Al respecto el maestro Ignacio burgo." 'nos dice,que les cone- 

tituciones escrites,son aquellas cuyas disposiciones se encuentran --

plasmadas en un texto normativo mío o menos unitario,en forma de arta-

culado,en el cual las materias que componen le regulación constitucio-

nal están normadas con cierta precisión. 

La constitución escrita dice el maestro burgoa,es una verda-

dera garantía para le soberanía popular y para la actuación jurídica - 

de los órganos y autoridades estatales,quienes de esa manera sus debe-

res,obligaciones y facultades,se encuentran bien delimitados y además-

resulta fácil advertir el surgimiento de una extralleiteción o trena - 

vestón en su actividad pGblica. 

Desde el punto de viste de su reformabillded,las constituclo 

nes jurídico positivas de carácter formal escrito pueden ser rígidas o 

flexibles. 

bU RIGIOs,cuando para su modificación o reforme,es necesario 

seguir un procedimiento especiel e en el que las diversas autoridades y-

organismos que tienen ingerencia integran un "poder",e1 que se ha den 

minado por algunos eutores,"conatituyente permanente" 

Ll principio de rigidez evita le posibilidad de que sea alta 

rada la Ley Fundamental en forma análoga a las leyes secunderies,esto-

es,(refiriendomos a nuestro orden jurídico/por el Longreso de la Unión 

cuando se trate de leyes federales o para el uistrito Federal,o por --

las legislaturas de los Libidos cuando sean loceles,protegiendo en esta 

forma a le Constitución Uoneral de las actividades legislativas del -- 

(1)16LACIU bUmov...oLIU.Cht. Cub,›TII'uClunnL malicANv.umcrátA L.utclub,1979 
ieg.297,336 y 137. 
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poder ordinario respectivo. 

Late principio lo encontramos contenido en el artículo 135--

de nuestra conatitución.ral precepto compone el poder encargado de Ika 

ver e cabo lee modificacionea,alteraciones o reformas e le Conetity --

ción,con el Legislativo Federe). (Congreso de la Unión) y las legisla--

turas locales de las entidades federativas. 

Por lo tanto,como ye habíamos dicho entes,este principio de-

rigidez garantiza la efectividad de la supremacía constitucional. 

15 FLLX1ol,L,cuando la Ley Fundamental es susceptible de ser-

reformada,modificada y adicionada por el legislador ordinario,siguien-

do el mismo procedimiento que se adopta paro; la creación y alteración-

de la legislación secundaria.Como vemos este principio es opuesto el--

de rigidez y como ejemplo típico de Constitución rígida,tenemos 1. --

Constitución Federal Americana y por supuesto también la nuestra,le --

Constitución Inglesa como Flezible,que como digimos antes una constity 

ción de este género puede ser modificada en todo momento,ampliendose o 

restringlandose. 

La Constitución escrita dice el maestro Uarcla Maynes,)  coa --

prende dos partes principales; la 1,...eTt. jouhalCA (que en lo esencial-

corresponde al bill of Rights) y la WArcro oKUAUICi% (Fere el plan of --

Uovernment). 

Ln UUJMn71Ln,jue contiene las declaraciones de Derechos del-

homLre o las "uarantItt_inslividuales o del lobernadu".t.ste sistema sol 

tentivo ola 9.tontl.s o de sequrldsd jurídica un favor de los gobern*--

nados tuvo que complementarse con un régimen de protección adjetivo,—

generalmente de carleter jurisdiccional,como por ejemplo el JUICio 

(1)oL1nou 	 LSTUolo JLL ot.KLILlio.up.Ctt.1,d  
111). 
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AKPAXU,que tiene como fin proteger al gobernadól)  

LA PANTL ORGANICA,determina le estructura fundamental del Gg 

tedo.Contiene las disposiciones sobre organizacl6n de poderes,daterml-

nación de sus respectivas funciones y de las relaciones entre las ina-

tituciones que las deseMpeben(2) 

(1)Iutin‘214 	 AuA*CAhlw.Up.Cit.i'd9.299 

(2)CUN5TITUClUh kvi,IT1VA IY¿ Lu:J £.1JTA,JUJ UhliWá MchiCnWid.bditorial 

Perrúa,á.A. Mr.X1CL,1975.kag.39. 
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CAPITULO III. 

LA CONSTITLCIUN ILLITICA MoÁlCANA Y OL ArtTICULO 121  

CQNSTITUCluNAL. 

1.-LA ConjTITUCD-N NLATLAM:.m1CANA Do 1787. 

	

DoitOCtiO ConjTT*UCIonAL 	AAT1CLLU 121 CUNsTITUCIOhAL. 

3.-LL AAT1COLU 121 CoN.:,1'.1'UCIUtiAL On LAS CLNSTLTUClUNoS uti 1624,1057 

y 1917. 

1.-LA CoNSTITUClut. NUNTLAMLMICidiit üb 1787.-La rigidez de la - 

constitucibnencuentra su complemento en la forma escrita.Aunque no 41-

dIspensable,si es conveniente,por motivos de seguridad y Claridéd,que-

la voluntad del constituyente se externe por escrIto,en un documento - 

único y solemne.Ln particular la Ljonatitucihn de los bstados Unidos de 

Norteamlrica es rígida y escrita.As1 pul; resulta superior 4 los pOdIr 

res constituidos todos allos.Los autores federalistas tuvieron cuidado 

en la Asamblea de filidelfia,de acentuar el hecho de que también 01 --

poder legislativo quedaba subordinado a le Constitución.A11 se expresa 

hamiltoni "NO HAY 1,,NUl,o:›1CI0N LUL áL APOYO Sualto 1.01hCIF1US blj tLANtiS 

UU. LA  ullo AFIRMA kallO TUDO ACTO D. AUTUAIOAU obLLGADA,CuliTaAA10 A LUS. 

uw,INGb DOL MANDATO CUN ANi 	AL CUAL SO WoNCO OS NDLO.kUm Lu TAN_ 

TC,h11 ULN ACTu LoUls,,AT1VC CUnTmAhlU A LA ConsTITLC101. 1LOUO stia .JAL1. 

t.„LIVALIM1A A AF.111.1,1AA ,41.1. 00 MAI4DATAIl1(i LS £0 k.(lut AL 

hnhjAinr.,.4.4. LL 	LS ra^:á 	Jo 	 rILH(L:iLNThi,TL.5 UoL- 

kULLLo yUi. álJtodloKOS AL lULoLU hiávd) Y k.Uo LO: HuháhOS uUL UJitAN Oh--

JL uoTLAc1NADu5 lutioAOS F-ULotJ, nmjnit,NO :TOLO LO C,Ut. oSluS NO --

PttmlTai,jiho L.CLUSQ Ly t.Ub tALM11dON". 
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Como todos sabemos los £;stados Unidos de Norteamérica fueron 

producto de emancipación de las trece colonias o establecimientos in - 

gloses de le costa stlintica de América del borte,dichas colonias fu*-

ron coneltituides por tres clases de personas: urupos religiosos que --

buscaban un refugio en ^mérica,comercientes aventureros que financiii--

ben empresas colonizadores y grandes sectores que recibían la propiedad 

de territorios americanos a cambio de los servicios que habían prestado 

al rey e s*/ los establecimientos ingleses fueron producto de empresas 

privadas.Las colonias eran gobernadas por personas que designaba el rey 

y que recibían la designación precisamente de gobernadores quienes eran 

representantes de la Corona Inglesa y el titular del poder ejecutivoiel 

legislativo correspondía a una asamblea compuesta normalmente de dos cÁ 

Mares¡ 

LA ALTA U CUNSUO,inte(jrade por unos miembros(de doce o día--

ciocho)nombrados por el Monarca o propieta-

rios y, 

LA BAJA,gue le componían de 50 e 100 individuos elegidos por-

sufragio cansitario. 

Latea dos cimera' deliberaban por separado y sus resoluciones 

carecían de eficacia mientras no fueran aprobadas por la otra y por el-

gobernador.Incluso,despuis de votedas,promulgadas y eprobadds,las layes 

debían someterse al consejo del rey,quien podía anularlas.be Ijith^n^ --

nLTA formaba igualmente el consejo del gobernador y baje su presiden— 

cie,constitula la 	alta jurisdicción de la colonia. 

CfifiVOfiCloh Do YILA)O:LFIA.UL 17W-L1 ano de 1777 fueron mía-ja- 

bados los artículos de la confederación que hasta cuatro arios después- 
-2, 

no se ratificaron por la totalidad de loa biltadosien ellos se resuelve- 
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designar a las trece colonias confederadas como bebidos Unidos de Amér.& 

Ca. 

en 1769 le Constitución entró en Yleor producto de le Convela-

ción de Filadelfia de 1767 y se eligió como primer presidente a Jorge - 

Washington y el nuevo congreso inició sus sesiones. 

L. Constitución Norteamericana es un texto sumamente breve --

que consta de siete artículos (Loe primeros cuatro artículos divididos-

en secciones)gue se refieren respectivamente a los poderes Legislativo, 

ejecutivo y Judiciel,a la estructure Federal y e le neforme,5upremacis 

y 6etificaci6n de la propia Constitución. 

oesde luego gua esta Constitución fué el resultado pregméticc 

de loe esfuerzos de las trece colonias,conciliando el deseo de poseer t 

gobierno efich,sin que cada estado sacrificara mis libertad gua la mío 

estrictamente necesaria pare tal fin,auque desde luego se aprovecharon« 

las ideas de hcntesguiu y John Locke,ast pués la Constitución Norte~ 

rícenla se besó primordialmente en consideraciones pricticas y el 'lett 

ma Federal vino a ser una transacción entre el regionalismo de los List 

dos y le necesidad de un gobierno nacional unificado complementado por 

el sistema bicamerista. 

tuesto, en marcha los organismos federales previstos en el • 

texto de 17e7 y creados incluso tres departamentos einisterales (nata( 

Tesorería y Ouerra)se procedió a adicionar a le Constitución una DLCL!  

K^Clvti Ja  ur.itbeHOS.h ello respondieron las diez primeras enmiendas,ap 

hadas y ratificadas en diciembre de 1791 y que constituyen el d'U, ut.  

41Uh1:J americerlo.bn ellas me garantizan determi hados derechos irvlivid 

les(libertad de palabra y de prensa,derechos de asociaci6n,segurldad 
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personal etc.) frente e la intromisión del poder federal se afirma el-

derecho de denegar el alojamiento de tropas en tiempo de paz,se esta—

blecen diversas garantías procesales (penales y civiles) y se afirma -

que los poderes que la Constitución no delega a los estados Unidos ni-

prohibe a los Lstados;queden reservados,respectivemente,e1 botado o al 

pueblo y se establecen esí lo que llaman "Criterios informadores de la 

Constitución de 1787" y que son: 

e) bxistencia de un control recíproco y de un equilibrio — 

(check& and balances) entre los poderes de la federación-

y los Estados. 

b)División,control y equilibrio de los distintos poderes Ye 

rales,o see,del Legislativo (atribuido e dos cámaras)del-

Ejecutivo (confiado al presidente) y del judicial. 

c)Lialteciones de los Foderea Públicos a fin de respetar la 

libertad y los derechos individuales. 

2.-UU£STIO Di.stCHU CuNTITUCIuNAL Y c:1, AnTICULO 121 CUbsTITU  

CIUhL...tn nuestro México,la COrona Lspelole había gobernado de una me 

nera esencialmente centralista;les divisiones de carácter político exij 

tían solamente pare efectos de administración y dulce existió reelmen-

te una verdadera descentralidación.b1 gobierno de colonización de le - 

Nueva ¿apaña fué un gobierno unitario y ceno lo afirma el Licenciado - 

Felipe Tena 4<dmirea,d1 consumarse la Independencia en 1821,no eran va-

rios tetados los que surgían a la vida independiente sino uno sólo,es-

decir,un Estado Unitario,que tenia su origen en el antiylio virreinato. 

tl emperador hyustin de iturbide disolvió el primer Ijonqie-

so Constituyente que se reunió en 1822,a la calda lel 1,, per10,se con- 
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voca el segundo constituyente existiendo una corriente de simpatía en-

favor del sistema federal.L1 Congreso con fecha doce de junio de MI. 

expidió el"voto del conoreso"que favorecía el sistema Federal. 

11 Acta Constitutiva expedida el 3 de febrero de 1824.en su. 

articulo 5o.dispuso "Le Nac0n adopte Daza su gobierno la forma di gn-

gitano reorqientativa DODUli£ Federsr.ln dicha acta aparecen por prima 

re ves los Istados de la Federación enumerados en el articulo 7o. del-

mismo ordenamiento. 

£1 24 de octubre del mismo año (1824) se promulgó la primera 

Constitución del México Independiente.Su articulo 4o.confirme que Méxic 

co habla escogido el sistema Federal como forma de gobierno y que este-

seria representativo y popular.kero surge un problema,no existiendo an-

tecedentes históricos que proporcionen los elementos necesarios pare 

elaborar una Constitución de tipo Federal,loe constituyentes no les 

quedó mío remedio que pensar en la Constitución Norteamericana y utili-

zar las experiencias logradas por los Listados Unidos de Norteamérica,—

en su propio sistema Federal. 

Al anterior comentario,dice nuestro querido maestro Ten.. 

Ramírez" su obre 111 Derecho Constitucional Mexicano "La técnica Cona-

titucional" del federalismo se usó en los tetados Unidos para lograr --

la centralización y en México para buscar le descentrelisación.Lo an—

terior desde luego trae como consecuencia entre las dos Federaciones,—

problemas en cuánto a los conflictos de leyes que pueden presentarse --

entre los Libidos miembros de ellos. 

Ahora bien,el primer antecedente del articulo 121 Constitu—

cional actual, lo encontramos en la disposición de la Constitución de 

los r:st.dos Unidos de ^mbrica,conocide en aquel pais como el 
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'TOLL VAITH ANO CREDIT CLAUSW que establece: 

"ARTICULO IV SLCCION I.-Sb RARA LbTLRA Wai Y CRIUITO £l4 CADA - 

báTADO A LOS ACTOS pubilacus,ALuLnaus Y PROCLIJIMILN-

TOS JODICIALLS DL TODOS LOS DLMAS.Y EL CoNGR:;50 YO--

DIA PRt:SCRIUIR MbUIANTI. LCUs Ut:NLIALLS,LA FORMA LN-

uUL DICHOS ACTOS,X4GISTROS Y PROCEDIMIENTOS SI FROdA 

RAN Y EL LYLCTU oUL. 1,KODUCIAAN: 

La Constitución Mexicana Actual y las Constituciones MexicAr. 

nes de 1124 y 1157 han contenido articulo* correspondientes a dicha --

disposición Norteamericana. 

3.-E1 ARTICULO 121 CONSTITUCIONAL.nbUCLDEWUS Lb LAS CUNST1 

TUC1UNLS DL 1124.1857 1917.  

e)LA CUNsT1TUCION DE 1124.-Das bases del pensamiento que - 

los constituyentes de 1124 den a nuestra Primera Constitución Federal-

procedía principalmente de las siguientes fuentes:Principio del Contri' 

to Social de Juan jecobo Mousseau,,de la Declaración de los Derechos--

del hombre,entendidos desde el punto de vista de la Constitución de --

Cádiz de 1112 y desde luego,la dinímice gubernativa que descansaba en-

la Teoría Federalista. 

Le de suma importancia señalar les ideas: de los constituyes-

tes de 1124,porque los rasgos fundamentales de esa Constitución y del-

Acta que quedó en vigor,tiene grandes semejanzas con el sistema que --

actualmente nos gobierna y los constituyentes de 1a24 son los prislu---

ros que dan el contenido primario del actual articulo 121 Constitucl2-

nal. 

(1)1Jiunc Lxuluuzi, JE LUS KLYLJ Y boLAbuS,IKI•onAbCIA oLLA 
Club U. ARTICLLO 121 CalbSUTUCTLbAL,i'ag.i,9- 



Lea idea; de los constituyentes de 1624 giraban en torno del 

liberalismo individual,tanto que se propuso abiertamente le igualdad--

de todos ente la leyolendo le idea un anta utópica.Se tenia la in --

tención que destruyendo los libros que ensalzaban loa privilegios se--

iban a borrar los fueros,est para nuestro interés particular y tema e-

tratar; 

EL AAT1CLLIJ 145 	CADA UNL U.: LOS EsTAUOS DE LA YELLitA 

Clut. SE /RESTARA LirTunA FE Y CALDITO A LGS -- 

ACTIJS,REOLJTROS 	kRUCEU1MIENTOS DE LOS JUECES 1.- 

ULMAS AUTORIJADES DE LOS OTRuS ESTADUS.EL CONURE-

SO GENERAL WilFuRMAKA LAS I.L.us,b¿uuN LAS CUALES-

IJIBERAh PRoBARSE.DICEGS ACToS,REOISTRUS Y PROCE - 

DILIENTOS. 

biLi% CONTITUCLUN Uk 11157.-  Esta Constitución contiene el- 

siguiente enunciado en su: 

MiTICULO 115.-"IN CADA ESTADO DE LA FtUIKACION SI DAR>, ENTE-

RA FE Y ChLUITO A LOS ACTOS kUbLICUS,a/GISTRGS Y--

kmuCEDIhUbTos JUDICIALES D. TODOS LOS canes. 

EL COliGIESU ILEDE,POR MEDIU JE LEYES DEbERA 

LES FREjCR1B1R LA MANERA DE PROBAR DICHOS ACTOS, . 

REGISTROS Y PRUCLOIhIENTOS Y EL EFECTO DE ELLOS. 

Je le comparación que pudiera hacerse del articulo 145 de - 

la Constitución de 1624,y el articulo 115 de la Carta Magna de 1657,-

puede afirmarse que la esencia del primero pasó casi intacto e la -- 

Constitución de 1b57,desde luego ésta última evolucionó principélmen- 
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te con las Leyes de Meforma.que agregó lo relativo a la libertad de 

culto incorporó las leyes de desamortización y estableció le aeparg 

ción de la Iglesia con el letedo,segón la ideología liberal del krg 

sidente Benito Juárez. 

c)LA CoNSTITUCION UL 1917.-Al entrar en vigor la Constitu 

ción actual en 1917 se adicionó al texto tradicional con las cinco-

bisele e las que el Congreso federal deberá sujetarse para expedir 140-

referidas leyes generales."Las balice fon el fundamento del sista* 

gonatitucional Mexicano en materia de conflictos de leves. 

Late Constitución dice en su: 

At.TICULU 121.IN CADA bSTADU DI LA VcDERACION Se. DAriA ENTEKA-

Yk Y CRLDITO A LuS ACTu5 kUbLiCuS,RIGISTKuS Y PROL:LUI. --

MILNTOS JUDICIALLS DI TODOS LOS OTHUS.EL Cuw3dISU DI L. 

UNIUN,FUR McDIO O/ LUIS GIN/KALLS PRIsCRIBIrtA LA hANC:aA 

Dr. PROBAR DICHuS ACTUS,KEGISThOS Y PKOCLUIbIINTOS,11 1L - 

IPLCTO DL ELLOS,SUJLTANDOSL: A LAS bASLS SlGUILNTLS: 

I.-LAS LLUS UL UN LSTADO SOLO UNDKAN Llor-CTO IN - 

SU kRuk10 TIKRITORIO Y,POR CUNSIGUILNTh isu PODRÁN Skil< _ 

ObLIGATUXIA2 YULKA U. EL. 

II.-LOS BILUES hULELLS L INIAJLOLLS St. NLUIKAN FoK-

LA LbY DEL LUGAR UL SU UbICA,nUN. 

III.-LAS SIWT/NCIAS PitUkUp,CIAJAS PUR Loa ThIBUNA - 

U:S DI UN ISTADu SuBIL DInICmuS Nr-ALLS U ulLUIS INMUL 

ISLIS UbICADUS IN uTktu bSTADU,SuLu TIi.DKAN YUIkthr. L;JICUTO 

ISTI,CUANDu ASI Lu DIsPUNUAN SUS iSUPIAS LLYIS. 
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LAS SINTUCIAS SOBRE DER£CHOS P£RS1,NALLS SOLO 

SOLO SUAli ¿J£CUTADAS EN OTRO LSTADO,CUANDO LA in.R. 

UNA CoNDLNADA S£ HAYA SOMETIDO EXPRLSAELNTL,0 POR. 

RALUN D. DOKICILIO.A LA JUSTICIA QUE LAS PRONUNCIO. 

Y SI£MPR£ C4U£ HAYA SIDO CITADA PERSONALM£NT£ PARA . 

OCUHRIR AL JUICIO. 

IV.-LOS ACTOS UtL bSTAd0 CIVIL AJUSTADOS A LAS-

LLus.  Dt, UN LSTADO TE:NUM VALIDLit. U* LOS OTROS,Y 

V.-LOS TITULOS WkOnSIUNALLS LXPLDIDOS FOR LAS- 

AUTORIZADLS D£ Uh LSTADu,CoN SUJkCIUN A SUS LLYLS,- 
(1) 

Sk:RAN RL3ktiTAOUI EN LOS OMS, 

Diversos autores entre ellos José Luis siqueiros y Lduardo-

Triqueros,éste último excelente jurisconsulto Internacionalista hacen 

un estudio comparativo de uerecho Internacional Privado entre Mitico-

y los Listados Unidos de Norteamérica y han señalado que el primer --

pírrefo del articulo 121 de la Constitución y los articulo. corral --

pondientes de las constituciones de 11i24 y 1i57,son traducciones casi 

literales de la Sección I del articulo IV de la Constitución Nortes:AZ 

ricanaisolo que dichas traducciones no se *pegan totalmente a nuestra 

estructura juridica,con lo cual estoy justamente de acuerdo con estos 

autores,debido e que resulte casi imposible aplicar el preceplio aja --

tes referido en nuestro sistema Pederdl,per pertenecer precisamente--

a un derecho extraño. 

Y resulta casi imposible aplicarlo debido a que los concek-

toes PUBLIC ATs,PHOCLLUINUS ANO Kut:OADS,son términos jurídicos que-

por su contenido netamente norteamericanos estro fuera de la realidad 
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dentro de nuestra practica judicial. 	

11 
Y siguiendo al maestro Siqueiról)dice,que las telabras 

"ACTOS PUBLICOb","REGISTROS" y "FRODC£DIMIENTUS JUDICIRLt:S" correspon—

den e NWUDLIC ACTS0 , RECORDS" y "JUDICIAL PROCLIUINUS" y sol tenemos--

que aPPUbLIC ACTS" se refieren mis bien a leyes; 

b)"R6CORDs" es la relación escrita de algún acto,transcripci6n o--

instrumento otorgado mediante 6rden de la ley,por una-

autoridad competente y, 

c)"JUDICIAL PRUCEEDINGS" es un acto hecho por 6rden de un tribunal 

incluyendo una sentencia. 

(I)JUSE LUIS 5'4E1105.BM:1'E ESTUDIU CyMPARATIVO DEL DERECHO INTERNA 
CIUNAL.PR1VADu JE hEXICO Y LOS ¿STADuS UNIDa 
0£ NuRTEAIIERICA. 
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CAPITULO IV. 

RECONOCIMIENTO Y LJLCUCION DI SLNTINCIAR 

Lb NULSTRO DIRICNO POSITIVO. 

1.-CONUFTO Y DLVINICIGN 	SINTLNCIA. 

2.-C1,NCLPTO JL RLCUOCIMUNTO Y LJLCUCION. 

3.-LA rAILCUCION Ud SINTLbCIAS IKONLíiCIADAS 

WOR LU, TRIGUNALLS i)LL DISTRITO YLURAL. 

4.-YROCIDIMILi4To PARA LA tJLCUClUi UE OLNTLNCIAS. 

PRONUNCIADAS POR AUTORIDAD DISTINTA JE. LA LJLCUTANTI. 

5.-EL CGDIGO DL PROCEDIMUNTOS CIVILES D. GUANAJUATO. 

1.-CoP4.:rA- TO Y uLYINICILN JL .DLNTLNCI.A....beVill  la doctrina,le-

palabra sentencia proviene de la voz latina "l'entiendo";que equivale 

en castellano a sintiendo,es decirdusgéndo opinando,porque el juma - 

noroquien es el que la dicta,declara u opiné con arreglo e los autos,-

es decir,a lo litigioso,. lo controvertido y es necesario esto para 

que la sentencia exista,si no hay controversia o petición no existe 

sentencia,ni el juzgador "siente le necesidad de decir o declarar". 

COhCLI,To DI JLNTIRCIA.-Hay tantos conceptos de sentencie --

como autores y estudiosos del Osrecho escriben de élla;a continuación-

daremos algunos conceptos apreciados por éllos: 

LAS oiLTL WAATIJA5.-Nos  legaron la siguiente definición' 

"La decisión legítima del juez sobre la Causa controvertida en su tri 

bunal";como su ve la definición de las siete partidas sólo comprende-

& la sentencia definitiva y no a le interlocutoria sobre todo en met,* 

ria civil. 
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Lntre otros tenemos los siguientes: 

Hugo Alsina,e(1)  
n su Obra Tratado Teórico Wrictico de uerecho 

Procesal civil y Comercial nos dice que "le actividad que lis partes Y-

el juez desarrollen en el proceso tienden a un fin común,cual es la de-

finición de le litia mediante la declaración de la existencia o inexie. 

tencia de una voluntad de le ley que garantice un bien al ector,o,lo --

que es lo aismo,la inexistencia o existencia de una voluntad de la ley-

que garantice un bien al demandado". 

Ll acto por el cual el juez formula esa declaración es le sen 

tencia.Lm élla se resume la función jurisdiccional y por élla se justl.. 

fica el proceso,pués en este y mediante la sentenciase hace efectiva--

el mantenimiento del 6rden jurídico. 

Asi mismo nos dice mis adelanteique dentro de los medios de-

extinción de la relación procesal el medio más normal es el de la Sea- 

tencia;que junto a élla existen otros modos pero que son anormales y--

que son entre otros,el desistimiento,la transacción y le perención --

de la Instancia. 

litJuU MQCCO  en su ubre Derecho Procesal Civil Página 245 ---

(Traduc. Lisp. México 1939),d1ce que la: 

"sentencie es el acto por el cual el Istado a través del -- 

urgen Jurisdiccional destinado e tal final aplicar le norma al caso-

concreto,declara Iue tutela jurídica concede el Uerecho Objetivo a 

un interés determinado". 

(1)KU00 $.1.:j1h^.Tuhe 11„CIA.AWANTINA UL 	ni:jP.LTUA.TUCU' 

426.BUthUS AIRt.5.1942.PisG5.550 a 575. 
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ChIcUNDA en su Obra Principios de Derecho Procesal Civil 

'la define como& 

"La Resolución del juez queocogiendo o rechazando le - 

demande,efirme le existencia o inexistencia de una vg-

Juntad concrete de le ley que garantiza un bieni o lo - 

que es igual i respectivamentei le existencia o inexistell 

ele de una voluntad de la ley que le garantice un bien 

el demandado". 

CARNELUTTI.-en su Obra Sistema de Derecho Procesal Civil - 

(Tomo Di nos dice que' 

"La Sentencia como definitivai es la que cierra el proce 

so en una de sus fases y que se llega a distinguir de-

le Sentencia Interlocutorie en que estas se pronuncian 

durante el curso del proceso sin terminarlo" 

ALFRLDo ROCCO en su Obra la Sentencia civil pagina 105(Tredie. 

Esp.México 1943)dice quel 

eSentenciaies el acto del juez encaminada e eliminar le-

incertidumbre sobre le normé aplicable al caso concreto 

disertando una relación jurídica incierta y concreta: 

GUA.Sken su Obre Limites Temporales de la Cosa Juzgadaidice, 

"Sentenia como concepto es un acto emitido por el acto 

jurisdiccional en el cual proporciona una opinión so 

bre la conformidad o disconformidad de la pretención 

de la parte con el Derecho objetivoi y en consecuencia 
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actúa o se niega a actuar dicha pretenci6n" 

Después de haber analizado las interiores definiciones sobre 

le sentencle,que considero suficientes,pués se podrían dar un número - 

considerable de la miseas,podemos observar facilmente que existe cieL-

te conformidad de los estudiosos del Uerechn o jurisconsultos en que - 

la sentencia es un; 

"Artn Juriediccional oor medio del cual al ivagidor de-

zide una cueati6n princical.ventileda en un luicio u - 

otraa_de _carácter no meramente definitivo sino parcial, 

aue have zurcido ~Anta al nroctOisiento del miau. 

Considero necesario para poder completar este capitulo sobre 

conceptos y definiciones de sentencia hacer un enílisis sobre la 

Naturaleza Jurídica de la Sentencia. 

Dice el jurisconsulto Hugo Alsina,en su Tratado Teórico Irás-

tico de Derecho Procese' Civil que la hatureleas Jurídica de la Senten 

cia debe enelizerce desde loa siguientes puntos de vistas 

a)Deade el punto de vista de su estructura 16gica,la senten-

cia constituye yn allogismos en el que la premisa mayor ci-

t.& dada por le norma abstracta, la menor por el caso concru 

to y la conclusión por la parte dispositiva de la sentencie. 

b)Desde el punto de vista de la operación mental de la senten 

cia,no hay diferencia entre el juicio lógico del juez en 1. 

sentencie y el que pueda formular un particular sobre el --

mismo caso,pero mientras el de éste no tiene ninguna trae,-- 
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cendencia juridica,e1 de aquel contiene una 6rden que obli-

ga a lis partes en el proceso y adn,en ciertos casos a tu-

ceros por lo que hice un análisis desde otro punto de vista 

bastante interesante que es el que a continuación expongo: 

c) Dese el punto de vista de le diferencia con el Laudo Arbl 

trel,este tiene su origen en la voluntad de los particul* 

res y su fin no es el interés público,en tanto que la --

Sentencia emana de un funcionario del tintado y su objeto-

inmediato no es la satisfacción de un interés ptivado, --

sino el mantenimiento del orden público. 

CCA,TUuL,por su parte,contempla la sentencie desde tres pum 

tos de vistas 

A) CuMu HnCHU JLu1UICU,10  constituye las diversas activl 

dadea materiales e intelectuales 

del juez que culminan con el pr2 

nunciante de la sentencia. 

WCUMU ACTU JUKIDICO,es  la decisión e la que el juez lla-

ga mediante una operación mental de-

carácter critico para dar una sola - 

ci6n ajusticia al derecho y e la juk-

tic'. del caso planteado. 

C) í.Z. :11; I.ALUKiALisk OCA:UhU:GTAL,cuuntituye una actuación - 

judicial estampada en un documento - 

material que debe estar firmada por - 

el juez y secretario y en el cual se- 
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respeten los requisitos formales que or-

doman las leyes. 

Latas formalidades de la sentencia a que se refieren los au-

tores antes citados concuerdan en lo substancial con las disposiciones 

de nuestro Código Froceaal Civil Vigente tanto internas como externas-

y son a saber; 

a) Uue la Sentencia debe ser congruente con las cuestiones - 

planteadas en la litis,o sea en los escritos de demanda,-

contestación y con las demás pretensiones deducidas opor-

tunamente en el pleito,es decir,el juez no debe fallar --

ni más ni menos sobre aquello que las partes han sometido 

a su decisión. (Articulo Wl del C.Froc.Civ.Vigenee)
(I) 

b) Las sentencias deben ser claras y precisas;cuando las --

cuestiones controvertidas hubieran sido varias,se hará el 

pronuniamiento correspondiente e cada una de ellas,absol-

viendo o condenando al demandado en todo caso. 

c) Uuedan abolidas las antigües fórmulas de las sentencias - 

y basta conque el juez apoye sus puntos resolutivos en - 

preceptos legales o principio. jurídicos de acuerdo con - 

el articulo 14 conatltucional.(articulo 12 C.k.C.Vigente). 

d) Cuando hubiere condena de frutos, intereses danos o perjul-

cios,se fijará su importe en cantidad liquida o se est* --

blecerán por lo menos las b.seh cun arreglo a las cuales--

dena hacerse la liquidación.áldo en el caso de no ton-  ko--

sible ni lo uno ni lo otro,se hará la condena,a reserva de 

(I)
CUU100 Ut I-KUCCUIMIllauS CIVILoS PAkA EL DIsTmiTu rux.:RAL.24..1.J1c.m. 

mbm.cu_lw, 	_ 
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fijar su Importancia y hacerla efectiva en su ejecución de 

sentencia.(artículo $5 Código de Procedimientos Civiles VI 

gente)(1) 

e) Lee sentencias deben tener lugar,fecha y juez o tribunal-

que las pronuncie,los nombres de las partes contendientes 

y el carácter con que litiguen y el objeto del pleito. 

(articulo 86 Código de Procedimientos Civiles). 

Afín cuando el precepto anterior ny obligue a los jueces a-

examinar las pruebas rendidas en el juicio,deberán hacerlo según se-

infiere del artículo 424 del mismo ordenamiento eximen que deberé --

hacer en la sentencia que lo concluye. 

f) Toda sentencia tiene a su favor la presunción de habeL 

se pronunciado según la forma prescrita por el Derecho, 

con conocimiento de causa y por el juez legítimo con - 

jurisdicción pera darla (arttulo 91 C.wroc.Civ.) 

AMALlIS D6 LA jLtaLhCIA Lb U. ~CHO FENAL. 

La sentencia en el Derecho Penal Mexicano es considerada--

como el resultado de un proceso seguido • un sujeto por la violA ---

ción de la ley penál,pero siempre por le autoridad competente y con-

las formalidades enunciadas por la ley,es decir,que todo juicio penal 

tendrá siempre como antecedente un acto u omisión sancionado por la-. 

(1)CUpla. Ub 1-HUC.CIVILLS.GP.C1t.i'mg.27 
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ley sustantiva penal y al hablar de acto u omisión podemos notar que-

hay una conducta previa del sujeto al actuar o dejar de hacerlo y --

que constituirá lo que en materia penal se conoce como delito. 

Le palabra dellto,derive del verbo latino "delinquere" que-

significa abandoner,apartaree del buen camino,alejarse del sendero 

sedalado por la ley. 

) Dice el maestro Verriondo Castellanos Tena,(1  "que los autja --

res no han logrado ponerse de acuerdo en producir una definición del-

delito con validez universal pera todos los tiempos y lugares.Que el-

delito esti intimamente ligado a la manera de seres decir,a la idio-

sincracia de cada pueblo y a las necesidades de cada ipoca,los hechos 

que unas veces han tenido ese carácter lo han perdido en función de--

situaciones diversas y por el contrario,acciones no delictuosas han--

sido erigidas en delito" 

Nuestro Código Penal Vigente de 1931 nos di una definición-

un tanto general y establece en su articulo 7o.que Delito es el acto-

u omisión que sancionan las leyes penalealluego entonces podemos hA-

blar de los caracteres constitutivos del delito que serian el tratarse 

de un acto u omisión,en una palabra de una acción,de una conducta hu-

mana y estar sanciogada por las leyes penales,es decir,una actividad-

manifestada por un movimiento del organismo o por la falte de ejecu - 

ción de un hecho positivo exigido por la ley,todo lo cual producir: - 

una variación o cambio en el mundo exterior al afirmarse que esa --- 

(1)FLKNANUO CA5TtiLLAbUS TINA.LINLAMIt.UTUS Dt. ULNICHU 	 - 
LUICIW: 1969. 
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acción u omisión,ha de ser sancionada por la ley,se mantiene el princl 

pio que la ignorancia de la misma e nadie aprovecha.Asi también se da-

duce que la misma ley se obliga a enumerar descriptivamente los tipos-

de los delitos que,para los efectos pasan a ser los únicos tipicos de-

acciones punibles y la punibilidad lleva Implícita la pena que aplica-

ré el juzgador;dando término al proceso por medio de una "sentencie". 

El articulo 71 del Código de Procedimientos penales para --

el Distrito y Territorios federales enuncie las resoluciones en esta- 

(1) 
materia y clasifica las resoluciones penales de la siguiente manera. 

a) Decretos 

b) Sentencia y, 

c) Aptos. 

L04 decreto& ze refieren a simples determinaciones de tráml 

te. 

Laz secundes o sean las sentencias  dan término a la instan..." 

cia resolviendo el asunto principal controvertido,més bien diriamoz - 

determinando sobre le existencia del delito y responsabilidad del scy 

sadp. 

El tercer inciso o lean los autoshen cualquier otro caso, -

más bien e los proveídos que impulsan la marcha de la instancia. 

i<L41j1,51105 DI: LAS kc,5uLUClubL5 6J. MAT6R1A ILMIL,(articulo  - 

72 del Código de Procedimientos Penales). 

(1)CoUlGO ub YRUCt.0114WiTuS PLWALLS.LDITUKIAL PurtRUA,S.A.1979.Pe9.23 
24 y114. 
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A) Facha en que se pronuncia. 

13) Contendrán breve exposición del punto de que se trata y--

la resolución que corresponda l precidida de sus fundamey -

Les legales. 

Le "sentencie" en lo particular contendrá: 

a) Ll lugar en que se pronuncie. 

b) Los nombres y apellidos del acusado,su sobre nombre 

si lo tuvisee,e1 luagr de su nacimiento,au edad,au-

estado civil,su residencia o domicilio y su profesión. 

c) Un estracto breve de los hechos,exclusivamente condy-

cents. • loa puntos resolutivos de la sentencia° 

d) Las consideraciones y fundamentos legales de le sey - 

tenia. 

e) La condena o absolución correspondiente y los demás - 

puntos resolutivos. 

Toda resolución en materia penal,según el Código Adjetl 

vo Vigents,se proveerá por los respectivos magistrados o jueces y se - 

firmará por los mismo!, y pot el secretario (articulo 74) y se requeri-

rá de todos los miembros de un tribunal para que este pueda dictar 

sentencia (artículo 7511)  

£1 articulo 76 del mismo Código ordena que el magistrado - 

o Juez que no estuviese conforme extenderá y firmará su voto particy- 

(1)COUlli0 uc MUCLUIMir.Nruli VLr.ALL5.27a.Ldición.Lditorial 
Mbxico,1979.y.24 
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expresendo sucintamente los fundamentos principales de su opini6n y el 

voto correrá agregado • la causa. 

Respecto a la ejecuci6n de le sentencia penal,e1 articulo 77 

del Código de Procedimientos Penales ordena que bajo ningón motivo o 

pretexto se debe aplaser,demorar,emitir o negar la resolución de las 

cuestiones que legalmente hayan sido sometidas a su conocimiento,es 

decir,deLen cumplirse plenamente en cuanto al tiempo y alcance de la - 

misma.También establece el precepto 741 del mismo Código de Procedí - 

miento. Penales( pagina 24) que no podrán ni jueces ni tribunales moda 

Picar ni variar sus sentencias después de firmadas,dando asa un carác-

ter definitivo a la misma,que es absoluta e invariable.Para terminar - 

el propio articulo 79 del mismo Código,sobre las resoluciones judicia-

les expresa que éstas no se entenderán consentidas sino cuando modifi-

cada la parte,expresa esta conformidad o deje pasar el término señala-

do para interponer el recurso que proceda en su caso. 

Con este análisis sobre loa principios fundamentales de le-

sentencia y resoluciones en general en uerecho Penal,damoa por terml-

ruido este punto segundo correspondiente al capitulo Cuarto de la 

presente tésis. 

Pero antes me permito señalar que el Titulo Cuarto Capitulo 

Primero del Código Penal Vigentepr(1)  egula la ejecuci6n de sentencias y-

en su articulo 77 señala que corresponde al ejecutivo Federal la ejs-

'cución de 1.s sanciones previa consulta del urgen° Técnico que seña-

le la ley,eu decir se requiere una organización penitenciaria dotada-

de los elementos materiales y personales adecuados y en cede ceno -- 

(1)KAF4t1/. le. V114A.Cuu1UU 	1'U,nale,S.A.1964.Pag.73,74 
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concreto debe ser exacto a la necesidad del mismo. 

£n cuanto al personal,e1 servicio penitenciario exige que 

posea una formación técnica y moral a la altura de la misión ciue debe-

cumplir. 

sa Código de procedimientos Penales para el Distrito y Terrl 

(1) 
torio* rederales ,en materia de ejecución de sentencias ejecutoriadas- 

• irrevocables lo dispone en el articulo 575 de acuerdo con el 58O del 

mismo Código,en el que se faculta al juez o tribunal para tomar de ofl 

dio todas las providencias conducentes para que el reo sea puesto a --

disposición de la uirección Ueneral de servicios Coordinados de Preven 

ción y readaptación social.La cual destinaré él reo al lugar en que d1 

be extinguir la sanción privativa de libertad.(art.511). 

^si mismo en ejecución de ›entencias,e1 ejecutivo aplicad - 

al delincuente loe procedimientos conducentes para la correción,educt-

ción y readactación social de éste.Articulo 7W del Código lenal,e1 — 

cual nos indica loa métodos necesarios para lograr loe objetivos antes 

sellaladost 

1.-141 separación de los delincuentes que revelen tendencias-

crimindles,teniendo en cuenta las especies de los delitos cometidos --

y las causas y móviles que se hubieren averiguado eh los procesos,adg-

mf's de las condiciones personales del delincuente; 

11.-La diversificación del tratamiento durante la sanc1/41,-

para toda clee de delincuentes,procurando llegar,hésla donde su. po$,1 

(l)t.:UUDJ(J UL INUCLUIMILi4TIJJ ít,NALLJ l'Ah" aL 4.11JTK11'U Y TLKAITUnIU, - 
FLuL.Rhicb.htAlCu p 1979.1'.1q.11i y 114. 



Ida,: la Individualización de aquélla; 

11I.-La elección de medios adecuados para combatir los fas-

torea que más directamente hubieren concurrido en el delito,y la de - 

aquellas providencias que desarrollen los elementos antitéticos a 4,-

chas factores,y 

IV.-La orientación del tratamiento en vista de la mejor-e 

readaptación del delincuente y de la posibilided,parm éste de subvenir 

con su trabajo e sus necesidades. 

2.-CIANcIpTus U. NeC011uClelLeTo Y WeCUClUb.-Lea  conceptos-

de Reconocimiento y mjecución son necesarios vertirlos en este capi-

tulo ya que los mismos son precisamente el contenido del artículo 

121 Constitucional motivo de esta exposición ya que por medio de --

estos conceptos y conforme al articulo 121 Constitucional se evitan. 

los conflictos de leyes que pudieran surgir entre los tstedos de la-

Vederación,aunque sin embargo es necesario hacer incapié,en que tam-

poco ez posible que el precepto entes referido evite totalmente o --

haga desaparecer el conflicto de leyes puesto que es un fenómeno 

jurídico que se presentárá siempre que exleten diversas legislaciu--

nes,pero como existe en el Sistema Federal un ordenamiento constitu-

cional que tiene la función de evitar el conflicto de leyes que suc-

je por motivo de la diferencie que existe en la legislación privatia 

ta de cada una de lea entidades que integran la Nación Mexicana. 

(1) 
Li concepto de eLCUte,C1h1eNTU desde el punto de vista jurl 

dico puede definirse como: 

(i)l,OLemeu PALLARES.DICCluNeelu LIZ UnCHO PHOCLSAL CIVIL.Se Edición 
1963-66. 
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LA ACLPTACION LXPRL5A O TXCITA O. UNA ObLIOACION U Dt UN 

DERECHO Y TAMbILN DE LA AUTENTICIDAD DL UN DOCUMENTO O DL - 

UN ACTO JURIDICO.TANIJILN SUELE USARSL L5Tt. VOCABLO PANA HA - 

Cliát AilrLRENCIA AL LXAMLN,KAGISTRU,FHOCLDUSILATO O AVERIGUA - 

CICA, JUDICIAL DL ALGUb ACTO JURIDICO AL CUAL DLOLIA Dhát. - 

~AA Ft Y CALDITO kUbLICO. 

Ahora bien,el concepto de ejecuci6n en el uerecho,tiene dí - 

versas acepciones,por lo que procederemos a analizar el concepto desde 

su raiz,la palabra ejecución proviene del latín "executione" del verbo 

"exequor" que significa consumar,hacer una cosa.£ste vocablo tiene en . 

la ciencia del Derecho diversos significados y como en todo concepto - 

los hay en sentido amplio y restringido,mía en técnica jurídico proce-

sal; 

GJECUCION significa hacer cumplir,por medios de apremio y --

coactivos,las resoluciones emitidas por el organo Jurisdiccional,une - 

vez que a este le fué planteado el Taso controvertido y ha emitido 	- 

una sentencia el no ser cumplida voluntariamente por el demandadopésta 

ea exigible judicialmente o también puede darse el caso en el cumplí - 

miento de un convenio celebrado durante el juicio y que tiene la vali-

dez de sentencia ejecutoriada; 

(1) 
Rafael de 'eine nos dice,que una vez obtenida la sentencia --

firme se tiene ésta como titulo de ejecuci6n o como titulo ejecutivo 

por excelencia y dice que la ejecución de la sentencia dim..n. de sus 

efectos cdracteristicos,"LA Al2TIO JUjIChTl" y corres¡.orde ejecutarla - 

(1)1illi4U1WIOS JL ULRk HU kkuCL5i%1. CIVIL.2a.Lul:J1UN.NLAICIJ,1957.k.g. 
231 	237 
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a los tribunales de justicie e instancia de parte,pués no puede en el 

te caso ejecutara* de oficio,es decir,en materia civil por (+romo --

Jurisdiccional competente por aer inexcusable el impulse: de parte. 

Ahora bien,una ves analizado y habiendo obtenido una idea --

general de lo que quiere decir 11 palabra ejecusidn,diremos que este-

vocablo va acompa.ado en ocasiones Je la palabra sentencia o resoly--

e16n,según la enuncia la ley o el autor que trata el tema,conjuntos - 

estos vocablos se dirigirán a la ejesucién de sentencia,ahore bien, - 

para nuestro estudio sobre el reconocimiento y ejecuci6n de la menten 

cía nacional conforme al articulo 121 constitucional,son importantes-

estos conceptos ya que aun precisamente le base de dicho articulo --

pués precisamente el objeto de ese articulo es el de reconocer y dar-

entera fá y crédito a los actos públicon,registros y procedimientos - 

judiciales en cada ¿atado de la rederación dictada por cualquier otro, 

es deciraesonacer  dichas actuaciones o actos jurídicos y en, su caso-

ejecutarlos cuando en el Catado en que debe reconocerse o ejecutar un 

derecho adquirido,asi lo disponga su legislación local. 

jentro de este sistema,nuestra Constitución restringe hasta- 

cierto punto 	zoberanid lnterestatal par. resolver estos pr...olemds, 

ya que jerarquicemente,eata Ley Zuprema nos dí le pauta pera resolver 

los conflictos de leyes y ésto con fundamento en el articulo 133 de - 

nuestra Carta Magna,que dicei 

Art...133.V.STA CUi,STIT‘ClUlt,LAS LúTLJ JUiA CUI.GAL,L) UL LA - 

tikAhuti UL tiLLA Y Tudud LCS TrIATAL)Ci 010L. 

AC'LLI4DO CAAN LA ,111A, CILA.bAAJLL Y ,A.L st 

tea< 	Uki LA 4u.k.U1ILI,jA,CLIM Ati< 	- 

ZACICN 	:IL:igw0,s,51. LA LoY LUIrAtiMA.JE: TULA LA V, - 



NION.LOJ JUECES DE CADA ESTADO SE ARREGLARAN A --

DICHA CONSTITECIUN.LEYES Y TRATAU05,A PESAR DE LAS-

DISPOSICIONES EN CONTRARIO (JOE PUEDA HABER EN LAS - 

CoNSTITUCIohES O LEYES DE LOS ESTADOS. 

3.-EA EJECUCloN DE UENTENClAs PRUNUNCIADAs POR LOS TRI 

HUNALLS DEL DISTRITO FEDEHAL Y M.  LoS EsTADOs DE LA FIDERACION. 

En este capitulo analizaremos el tema con respecto a la 

ejecución de sentencias pronunciadas por los tribunales del Distrl 

to Federal y los demás tetados de la Federación,dentro del Territia 

rio bacionalf la fracción III del articulo 121 de la Cosntitución - 

distingue entre las que se refieren a derechos reales o inmuebles-

ubicados en otros Estados y las que se refieren a derechos persona 

les; 

ánQUilAto  a los primeroá,la  fuerza ejecutoria depende --

del Estado en que van a ejecutaree,pués cada Entidad está faculta-

da para conceder o negar esa fuerza ejecutoria,ya que sólo la ten-

drán cuando *Ni lo disponga la Ley del tetado en que se va a eje—

cutar. 

En cUtnU_a la asgunda.-sólo  podrán ejecutarse cuando el 

condenado se ha sometido expresamente o por rallón de domicilio al-

tribunal que la pronunció y siempre que en ambos casos se le haya 

citado personalmente para comparecer en el juicio; 

Aunque la fracción 1V de dicho articulo habla solamente 

de actos del estado civil,es claro que si sobre esos actos se pru- 
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nuncia sentenale ejecutoriada,conforme a las leyes del Estado en qUe-

se diet6,al debe tener valides en los demis,dice Alberto E.ArealSa --

que se trata de resoluciones que establecen o fijan estado o sitclg --

cien civil,que deben reconocerae en toda la kielAblica,pués de lo con-

trario los mexicanos en su patria cambiarían de Estado y como donen--

cuencie de ndelondlidad,segGn las leyes de les distintas 4ntidedes --

federatives. 

De estas disposiciones resulté le sltuaei6n parad6jicé de--

que teoricemente,se. ml.s dificil ejecutar una sentencia pronunciada--

por tribunales mexicanos,dentro don Territorio Mecional,que ejecutar-

una sentencia dictada por tribunales extranjeros,pula May el caso de-

sentencias sobre bienes inmuebles o derechos reales ubicados en otro-

Sstado,en el que la fueras ejecutoria puede negarse por el Wst.do --

de la ubicdeiU,s1 ami le parece bien,le que no es sirio la consecuen-

cia de lo dispuesta por la frducibb 11 del drtLulo que venimos esta-

diando,que monde /ue los bienes muebles e Iwueoles st rijan por la - 

ley del lugar de su ubicación. 

Lee cc;ndlciones que se exigen por 1. fracción 111 del 

articulo 121 constitoeional,cuando se trata de derechos personales -- 

tienen por bese 1. 	,.:onstituclonal,de que no se deje sin dl,-

fensé a nadie y se le oiga en juicio conforme al uereeho(articulo 14- 

onstituclonal). n+sdndose en 	muchas sentencias dictadas en divos 

cios,h.n c,,ntravenido lo dispuesto,no citerllo al demendédo personal--

!r• en juielo l la suprema ¿orte de Justicia de la 

hd 	invariablemente a los quejosos. 

(1).o.o.tti'L 	dbluaboklubi,L htlVneit.3..tUICIeh 1941. 
P.1.274. 
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Dice el autor Alberto G,Arcepque el articulo 121 constitm 

cional tantas veces citado previene que el Congreso de 14 Uni6n exp2-

dirá leyes generales que fijen la manera de probar los actos,regis_ - 

tros y procedimientos judiciales y el efecto de los mismos,sujetandR-

se a las bases que establece. 

Hasta ahora no se han expedido esas leyes generalesique pU  

okieren en dado caso mejorar las disposiciones de ese articulo jue es,  

tablece una territorialidad aguda,esti redactado  pesimamente y es --

contradictorio en sus tárminoelpu4s  en la primerá arte manda cateeo  

ricamente,que en cada Estado de la Federación se dirá entera f6 y --

crédito a los actos públicos,registros y  procedimientos Judiciales--

de todos los otros y en  la fracción 1 declara que las  leyes de un — 

Estado sólo tendrán efecto en  su propio territorio, con lo que no se-

sabe como han de tener efecto en todos los Estados.si esas leye1  --

han de circunscribir al territorio  de cada uno.Por supuesto que hay-

que suponer que al hablar nada más de loa Estados de le Federación,-

no se quiso omitir de ninguna manera al Distrito Federali que pare --

los efectos de ese articulo debe considerarse cerro '-ntidad Federát1-

va.Es necesario hacer notar que los Estados en su boLeranla,han decl 

dido ponerse de acuerdo y en leneral los códigos Vigentes han 

todo loa del Distrito Federal y el algunos casos como por ejemplo;--

al de Nayarit se adoptan de plano por decreto 

Las legislaciones de los Estados pueden dividirse en dos - 

Grupos¡ 

wx11,L.hu.-Las que se ocupan de legislar sobre las sentencien 

dictadas pot tribunales y jueces de las otras untidedes1or ejen.p)0 - 
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las legislaciones de Jalisco,Nidalgo,Uistrito Federal y Territorios,-

Michoacan,Veracruz,Uolima.Durango,Tamaulipas,Nuevo Ledn,Yucat/e,Chl--

hushua,Dexaca y Nayarit. 

El Código de i'rocedimientos Civiles para el Distrito Federal 

y Territorios trata el tema sobre las sentencias dictadas por otros--

Estados en su articulo del 599 al 603 del Código Irocesal Civil,y día 

tinque entre las sentencias dictadas sobre derechos reales o bienes - 

inmuebles y las dictadas sobre derechos persondles.La única condición 

para le ejecución de las sentencias dictadas sobre derechos reales o-

bienes inmuebles según la fracción 11 del articulo 602,es que sed con 

forme a las leyes del Distrito Federal. 

Artículo 602,fracción 11: 

Uue si trataren de derechos reales sobre inmus - 

bles o de bienes inmuebles ubicados en el Distrito Federal - 

fueren conforme a las leyes del lugar. 

Las dictadas sobre derechos personales o del Estado Civil,-

tendrán fuerza ejecutoria según fracción 111 del citado articulo 602, 

di tretandose de derechos personales o del estado civil-

la persona condenada se sometió expresamente o por razón de domicilio 

e la justicia que las pronunció y el articulo 603 expone: 

El Juez que reciba despacho u orden de su superior para eji 

cutar cualquier diligencia,eo mero ejecutor y,en consecuencia,no da-

r:. curso a ninguna excepción que opongan los interesados,y se tomará 

simplemente razón de sus respuestas en el expediente,antes de devol-

verlo. 
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Dice el Licenciado Arce,que el régimen seguido por la legisle 

ción del Distrito Federal es el de la revisión limitada,el juez res,ue-

rido es mero ejecutor y no podrá conocer de excepción ni negar 1. fuel 

se ejecutoria e la excepción. 

11 Código de Procedimientos Civiles para el astado de Verecróz 

ea exactamente igual el del Distrito Federaliel del Estado de Nuevo — 

León ea igual también y sólo suprime 1. fracción III del articulo b02—

del Código Procesal para el Distrito Federal. 

SI Código de Procedimientos Civiles del .atado de Yucatán es-

también igual el anterior y sólo añade en su articulo 1$3 una condl --

ción para las sentencias diCtIdas sobre derechos reales,eunque se dice 

que dicho articulo es absurdo y textualmente dice: 

"Las sentencias pronunciadas por los tribunales del Lat.do so 

bre derechos reales o bienes inmuebles ubicados en otro Lstadopsólo --

tendrin fuerza ejecutoria en éste,cuando sal lo dispongan sus propias-

leyes". 

Pero se dice .que este precepto es inutil por,iue es la repetí—

ción de le fracción II del articulo 121 Constitucional. 

SI Código de procedimientos Civiles para el t.st.do de Jalisco 

en el capítulo II (pag.197 Editorial Cajica,S.A.irimera reimpresión de 

le 2e.Sdición Puebla,Puebla 1979),capitulo relativo a la ejecución de—

sentencias dictadas por los jueces y tribunales del Distrito Federal y 

demás Estados de la Kepúblice,articulos del 509 el S19 no distingue --

para nada entre sentencias dictadas sobre derechos personales,conform,c 

el articulo 509 que recibe exhorto con las inserciones necesarias com.- 
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forme e derecho para la ejecución de una sentencia u otra resolución - 

judicial cumplirá con lo que disponga el juez requerinte,siempre que - 

lo que haya de ejecutarse no fuere contrario e lea leyes del fletado y-

podrá concederse la fuerza ejecutoria e las sentencias de que venimos-

tratando siempre que sean conformes • dichas leyes y además cumplen .-

con las reglas a que se refiere el Código Procesal Civil para el Late-

do de Jalisco en el articulo 512. 

11 Código de procedimientos civiles para el lstado Libre y - 

Soberano de México en su capitulado de ljecución de las sentencias TI 

tulo 4uinto Capitulo I artículos del 696 al 719 no trata en lo absoly 

to sobre le ejecución de sentencias dictadas por los jueces y tribuna 

les de los demás '.atados de le nepblica,unicamente en su 719 habla -

sobre le ejecución de sentencias extranjeras que deberán sujetarse a-

lo que disponga el Código Federal de Procedimientos Civiles y los 

tratados o convenios Internacionales sobre la materiaiain embargo eh-

el capitulo III y que se refiere exactamente e los exhortos y despachos 

en su articulo 162,dispone que los exhortos y despachos que reciben--

las autoridades judiciales del Lstado se proveerán dentro de las 24--

horas sioutentes e su recepción y se deligencierán dentro de les tres 

días siuulentes,a no ser que lo que hay. de practicarse exija necese- 

rlamente mayor tiempo,en cuya caso el juez fijará el que crea come. 

nienteiesí mismo el articulo 163 en su segunda parte complementa el--

precepto anterior el disponer que: 'dr. set diligenciados por los trl 

bunales del ostedo los exhortos de los tribunales de otra entidad o - 

de la Feder..ción,no se requiere le previa legalización de las firman-

del trinunal que las exlida. 
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Como podemos notar quinas el Código de Procedimientos Civiles 

del Estado de México debió hacer mención a lo referente a la ejecución 

de exhorto' despachados por otra Entidad de la Federación dentro del-

capitulo de Ejecución de las sentencies,como lo hace el Código krocesal 

Civil para el Estado de Jalisco por ejemplo y a le ves debe ser mis --

concreto claro y explicito.Con este Código damos por concluido éste --

punto,y sólo nos queda por analizar el Código de procedimientos Civ1.-

les pera el tetado Libre y soberano de uuanajuato el cual analizaremos 

en el punto 5 de éste capitulo. 

a...FxoC£,DI~TO PAAA LA tJtCLC1ON ut 511NUNCIAS IttUuluClONA- 

LLS Fui< AUTChaunU UliT1NTA Lit LA tJtCUTAhTt.  

Los efectos que produce una sentencia son diversos según su - 

especie y la materia sobre que recaen pero los principales son los -- 

siguientes: 

a) La cosa juzgada;
(1) 

 

b)La llamada ACT1U JLU1CATI,y 

c)Les costas procesales. 

LA CutA JUtGAUA  puede entenderse en dos sentidos: formal o - 

procesal,y substancial o material. 

V(MI•OiL u YRuCtSAt ,significa la 1rúpubibilidad de impuqnacitn 

de le sentencia recaída en un proceso bien porque no exista recurso --

contra ella o bién por¡ue se haya dejado transcurrir el término señal», 

(1) ao.r.id, 	je.ALC,IL i-M,Cc.SAL CIVIL.2a.tu1Club 

tUlruftlnL NLAM.M(J.1957.:'AL)J.217 a 219;2:!4 a .!30;231 a 237. 



do para interponerlo; 

hn sentido blid.:›Ti,h1.:1^L seg6n Chiovenda,la cosa juzgada consil 

te en la indiscutibilidad de la esencia de la voluntad concreta de la-

ley afirmada en le sentencia,L4 eficacia de le cosa juagada en sentido 

material se extiende a los procesos futurosien su consecuencia,lo que-

se establece en la sentencia pasada en autoridad de cosa juagada no --

puede ser objeto de nuevo juicio. 

La coma juagada establece le preauici6n juris et de jure de - 

que la ejecutoria se tiene por verdad legal inalterable y no puede,por 

tanto,impugnarse,ni ampliarse,ni modificerse,por motivo,autoridad ni - 

tribunal alguno. 

b)La llamada "ACTIO JuDIC^Ti",es decir,le facultad que corre, 

pende e la parte que he obtenido sentencia favorable de hacerla ejecy-

tar judicialmente cuando el vencido en juicio no la cumple voluntari4-

mente,y 

c)Costas Frocesales,son loe gestos que ae hacen por las par-

tea en las causas civiles y criminales,seialando que todas las que se 

causaren en cu.1,uier diligencia que se ejecuta en juicio son de cuey 

ta de la parte que la pide,mientras no se determine en le sentencia - 

cuál es la que debe pegarlas.Comprende en el concepto de costas los--

derechos procesales de los funcionarios que intervinieron más o menos 

directamente en los juicios,como loa escribanos(secretarios actuales) 

peritos y denlis,sujetos a Arancel,los honorarios de los abogados y - 

derechos de los procuradores,los gastos del papel sellado que se --

emplee para le defensa de los litigantes y los demás que se causen - 

en la sust.ncl.ción de un nejoclo judicial. 



Para el estudio de esta tésis nos interesa sólo el punto b), 

es decir la llamada "ACTIO JODICATI",es decir la ejecución forzosa --

de la sentencie,que es una consehencia de 1,a naturaleza de mandato - 

de autoridad que corresponda e toda resolución judicial y se halla - 

impuesta,ademés para impedlr,dentro de lo humanamente posible,que qul 

den fallidas,por voluntad del vencido en juicio,las legitimas protege 

siones del vencedor; 

Ahora bien,en este punto trataremos s.bre los requisitos --

esenciales y necesarios para la ejecuci6n de sentencias pronunciadas-

por autoridad distinta de la ejecutante y dice el Licenciado 'liberto-

U.Arce,que a falta de ley no se sabe cuando podrá ejecutarse una sen-

tencie dictada por autoridades de otro bstado sobre derechos reales--

o bienes iemuebles,n1 cuando lo que se dicte sobre derethos personales 

ni que procedimiento han de seguirse para esas ejecuciones y que r --

falta de la ley local y de la reglamentariá del articulo 121 Constl-- 

tucional,es claro que debe resolverse aplicando las bases que fija el 

articulo citado y dice que,por lo tanto,a una sentencia dictada sobre 

derechos reales o bienes inouebles,si se le podrá conceder la fuerza - 

ejecutorie,si est: conforme • las leyes del lugar y a una sentencia --

dictada soore derecnos persunales,sl se han cumplido los requisitos --

que la Constituci6n exige. 

Las condiciones que debe llenar toda sentencia dictada en--

algunos de los botados de la república ya sed sobre derechos reales o-

bienes inmuebles o sobre derechos personales para que se les rocc4.ozcé 

fuerza ejecutoria deben llenar los siguientes re4uisitos: 

1.-Wue el exhorto correspondiente tenla las inserciones beC04— 



-------- serias conforme a &)erecho y que no sean contrarias a las la-

yes o legislación local o del Latido que se trate. 

II.-Para los casos en que deberán reclamarse cantidad de 0:11,-

neto alguna,el exhorté deberá versar sobre cantidad liquida y si se - 

tratase de alguna cosa ésta deberá ser perfectamente determinada in—

dividualmente. 

111.-Que la parte condenada o vencida en juicio haya sido - 

emplazada persJnalmente y conforme a los requisitos que marca la ley-

pare ocurrir el juicio. 

Ahora bien,e1 juez requerido para la ejecución de arma ser --

tercia estará empleando un sistema de revisión,pero esta revisión al-

rá limitada y será sólo mero ejecutor,y. que no podrá negar la fuerza 

ejecutoria,cunforme al articulo 121 Constitucional,ni podrá conocer - 

de excepciones salvo en los siguientes casos: 

a)111 de competencia legalmente interpuesta por alguno de los 

interesados. 

b)Alberto (i.Arce dice,si al ejecutar los :autos insertos s en 

requisitoria o exhorto,se opusiera algún tercero,al juez ejecutor oc 

rrirl sumariamente y calificará laa excepciones opuestas conforme a 

las reglas siguientes: 

',Cuando un tercero que no hubiera sido oído por el Juez : 

quirente y poseyere en nombre propio la cosa en que debe ejecutarse 

la sentencl.,no se llevará adelante la ejecución devolvlendose el 



exhorto con inserción del auto en 4ue se dicte es. resolución y de las 

constancias en que se haya fundado. 

1I.-Si el tercer opositor que he presente ante el juez regul 

nido no probare que posee con euelquier título trenalátive de dominio-

le cose sobre que verse 1. ejecución del auto inserto en la requisit2-

rie,eed condenado a satisfacer los gastos,danos y perjuicios a guíen-

se los hubiere ocacionado.Contre est. rescluci/n sólo procede el recuL 

so de vueje. 

Ll Código de Procedimientos Civiles para el tst.do de Verá,—

crúa es exactamente en este punto, igual al Código de Procedimientos --

Civiles para el Distrito Federal que acabamos de estudiar. 

al Código del sstado de 1.1.evo ...eón es también igu.1 y sólo - 

suprime la fracción 111 del artículo 402 del citado Código de Procedi-

mientos Civiles para el Distrito federal. 

5.-ÁL  CLU15o J. teUCU'Uiblui.TuU 	uu Uum.,,JUáT.-',:em0  - 

lo manifestó en el punto tres de este cepitulo¡existe una le]islación-

que no se oeup. u omite legislar sobre las sentencias dictadas por --

tribun.les y jueces de otras untidadee y i ee e,1  un  casa, único en  la — 

nepúblice y se trata del Código eroces.1 del sstdo Libre y iiuoer.no - 

de ‘41..n.ju.to. 

L. Constitución federal i'exiclna r,e1lete el .rticulo 121 tupa  

damente,deede el puntu de vista de 1. Jupres Ley, los cnflietos de le-

yes,por lo que los sst.dos pueden ajustarse sin m.for tramite al prece.1 

to y se ejemplificad con 1- fracción 111 que, se refiere . 1. 
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ci6IL.Jle sentencias dIctilsitLer, un Latado de la tesler4sit, n_y_ tu Doal 

ble ejvcuci6n kn221.11 '11151Ald Yl.deratIVtals.  lóS1 unanimidad de los-

Lst.dmi leuislau_scbrt  111 uttela.la exceDeieni 1.§  prigiaamente el - 

CUJIGu PcM;LSAL CIVIL ot  t.WA,.nJWATU(ti juia_2101111 hicar referendu,_ 

totalmente al punto,si se presentó el caso de la aplicación de une-

sentencia de cualquier otro 4st:do el CUIllo de Procedimientos Civj 

les de ,:uánajuato nc tiene en ley eszrita 11 soluai6n. 

Al respecto y en camentário persunal el DuCIuk IGt.nCiu  -- 

sUnk"itiA ukínáuLA,Ki. hIlc 1,(1rAn  4141 LA SIM/L4 uM1SlUi4 	Wn- 

CuSA CIVIL Jr. Utohkf,i1Ji%TU l.0 1 /47.1,(LiN CUhrLICT(245 Dr; LuYUS Y 4liL Pist‹.1 iL  

CA.Su 

 

J. L Art uduCULILi. UL 	10KCI.CIA0A Pun Jliu-L !JE InSunSC 

uSi'nuu nu Je; 	1.t, 141 UGN4U^kAUth '1.1; uJuCliClk.h hinueuji. LA 

pt*IC:11.4. 	KLS,A,U1.:11.1. 	,J1 by 	1 &A uLT1. 	CA 

al ¥¥cLJA A,. UL 	 DL A;-,krti4C Y auL,  JL  

121 L:Li.ui'Il'uCluin,L.Pun Sun  LSY ..:uh.STI7uClut.AL 	lu_ 

PlIuMn.JuunA 	..L A.k.iAnu Y anLVUI'Clui. 	LA 

1-4ku. 	 .esa kelv un el 1.z.01,1ani... 

"CU.,J1+1,j kr,u,:,JAuusuque   Constitucignxiá  

41 C6diso de óuónójuóto en sus Capítulos 	y III l'ablan- 

de docmentos ejecutivos y for:n.13 de ejecución en los artículos 442 

.1 4€5. 

ejecuciAn; 

:.entenclós ej,..cutort...dós1 

iuL c,41furriie 4 este 



III.-Los documentos privados reconocidos ante notario o ---

ante la autoridad judicial. 

Art.-449.-ku1 reconocimiento sólo puede ledirse de la persono 

oblieada,del albacea de su sucesión,del re¡resentante léeitimo del 

obligado,del representante de un ausente o ignoradoidel gerente,preal-

dente o director de una sociedad o asociación de hechc,del que lleva--

la firma social en las sociedades y del mandatorio con .oler bastante. 

ART.-450.-Promoyido el reconocimiento,se mand.r4 citar a 1.-

persona de quien se pretenda,para que comparezca el día y mora que se-

le sehole,a decir si reconoce como expedido por ella o por su-represen 

tado el documento,y como suya o de su representodo,la firmo con que --

este auscrito,opereibida de que,si no comparece,se tendrá por reconuci 

deoluando se trate de lo persona misma del signotario.S1 mismo procedí 

miento procederi cuando el documento está firmado a ruego de 1. per --

sone que debe reconocerlo, 

Art.451.-Cuando a la diligencie de reconocimiento de un docm 

mento comparezca la persona a quien se atribuyo su expedición o a cuyo 

ruego haya sido expedido,deberl decir eategoricomente si lo reconoce o 

nó,QT! 	firno con que est: sn,:rito,si en la propia. 

¿n caso de que reconozca como suyo sólo porte del dccumento-

o sólo la firmase hará constar con todo cl.ridod cual M's lo ,.arte del 

docw,ento reconocida y cuí]. nó. 

AXT.451.-ue tendr1 por reconocido un dacum,ntot 

no comparezco el sUinotorlo del mlsno p ü 

la persno que aleo^ reconocerlo,cu.ndo otro hoy. firc.d a -.i liGribr 	y 
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11.-Cuando las personas seAaládas en le fracal6n anterior-

no contesten sategoricamente si reconocen o n6 el documento. 

Ll reconocimiento ficto ■e rige por las reglas de le coa-

feel6n flete. 

AAT.453.-Ls juez competente para conocer del reconocimiento, 

el que lo sea para c,.,nocor del j-icio. 

La citación para el reconocimiento de un documento se hart-

en la forma prescrita para la confesidn. 

,%T.451.-Il documento que no haya sido reconocido en su tjh 

talidad no es ejecutivo. 

h1T.455.-ho ser: necesario el recone.eimiento cuándo el docu 

mento privado sea una escritura de Venta,permuta,hipoteew o prenda que 

se hubiere inscrito en el hegistro Público de la Propiedad. 

enT.456.-bo obstante el carácter de, ejecutivos de los docy 

mentos,no de despachar: la ejecuci6n si no son de plazo cumplido y - 

no sujetas a condici6n las obligaciones que en ellos se contengan a-

menos que judicialmente se hayan declarado exigibles. 

%,a.457.-Si la cbliiaci6n c ntNnid. s¿lo es cierta y deteL 

minad. en parte,selo por bata se despachar: la ejeeuct6n. 

tcdo caso en que,para despachar ejecuci6n,sea-

necesarie pr.ctic,.r previamente una liquidaci6n,se efectuará &eta --

por el procedimiento lhcideut.l. 
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AKT.459.-Puede despacharse ejecución fundada en un documento 

privado so ejecutivo,cediante el otorgamiento de garantía suficiente--

para responder de los datos y perjuicios que con ella se caucen. 

nAT.460.-Puede prepararse la ejecución por 'alguna de las ml-

dIdas sal/nadas por el artículo 391. 

Si se tratase de ejecución de una obligación alternhtive,cy-

ya eleccién corresponde al deudor,se requerirá a este previamente para 

que la hega,apereibido de que será hecha por el juea,en su rebeldía o-

por quien corresponda,de conformidad con lo establecido en el contrato 

o en ley. 

CAPITYLO III 

FüRflAá ui aJcCYCIUr  

AAT.441.-Cuando la obligación consiste en hacer alguna cosa-

se fijará al obligado un plazo prudente para su cumplimiento,atendidas 

las cireunstancias,si no estuviere fijado en la sentencia o en el dsit 

cumento. 

AUT.-442.-Si pasado el plazo el obligado no cumpliere,se ok-

servarán las reglas siguientes: 

1.-ál el hecho fuere personal del obligado y no pudiere 

prestarse por otro,el ejecutante podrá reclamar el pago de datos y peL 

juicios,a no ser que en el titulo se hubiere fijado alguna psna,c.se - 

en el cual por lista as despachará la ejecución. 

11.-11 el hecho pudiere prestarle por otro,el tribunal-

nombrará p.rsona o personas que lo ejecuten,. costa del oDligado,en el 
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t4rmino que se les fije,o se resolverá la oblieeci6n en dellos y peL--

juieiosla elección del ejecutante. 

el 'echo consiste en el otorgamiento de una eget/tura, 

lo hará el juez en rebeldía del ejecutado,y 

IV.-si el hecho consistiere en la entrega de alguna perscná-

fleco' o cosas,documentes,librce o papelease dará uso de los medios de 

apremio para obtener 1. entrega. 

La desocupeei6n de una filica,por falta de pago de rentas s/-

lo puede ordenarse en sentencia definitiva,pudiendose conceder un tkrul 

no hasta de sesenta díás,fijado prudentemente por el jues,para haces -.. 

entrega de ella.bin este ceso el aseeuresiento de bienes sólo puede tener 

lugar para garantizar las rentas odeudodee y los dallo,. y perjuicios. 

eer.40.-In el cose de 1. frec:16n 11 del ertículo anterior-

la persone nombr.da por el tribunal tiene derecho a pedir,en los mil-- 

mos autos de le ejecución,antes de hacer su trabajo que el obligado le 

¡asegure su lzporte,fijado por acuerdo entre ellos,o,en so defecto por-

medio de eeritoe;y si el ubliyod., se ie latiere fai h.cer el pago podrá-

.euella pedir eiet se despache ejecucl6n en su contra por 1. centidod--

convenida,o,en su defecto,por le que determine el tribunel,con viste - 

de loe dictámenes periciales. 

em.r.-464.-Cuoede se trote de sentencie que condene . no 'mecer 

su ejecuclin consistirá en nctifier al sentenciado que,a partir de, - 

(1)CUI. 	ZIVILL.j rAttn et. esTelie Libec 1 lt,r51..(_. Oh» 
U'utkom.ILATU.(.4h. át.;.1 	 LAJIkjA,>.A.Mlria.SiLl. la. LA- 

a 135. 
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cumplimiento del término que en ella miJma ue señale o del .¡Iles en su-

defecto,le fije el tribunal prudentemente,se abstensa de hacer lo que 

se le prohiba. 

Lo mismo se abserverl ciando la oblig«ción de no hacer cone 

tare en cualquier otro título que motive ejecución. 

AKT.41.15.-Zn cualquier otro caso en que 0.1 despache ejecución 

mandaré el tribunal que se requiera al deudor para que,en el acto de - 

la diligencia,cubra las prestaciones realemades,y que,en caso de no --

hacerlo,s1 no hubiere bienes embargados afectos al cumplimiento de la-

obligación,o los que hubiere no fueren suficienteu,se le embarguen los 

que basten para satisfacer la reclamación. 

keT.464.-.n el mismo auto en fue se refiere el articulo ante 

rior,se mandará prevenir a las partes que,dentro de tres dlas,nombre--

cada una un perito valuador,y,entre ambas,un perito tercero,aperciol—

das de que los nombramientos que dejaren de hacer serán hechos por el-

tribunal. 

An.467.-Cuando la ejecución tenga por objeto cos. alerta y-

determinada,y al tratar de llevarse a efecto resultare que ya no exig 

te o que el deudor 1a hl ocultado o simplemente no aparece,e1 ejecu—

tante puede reclamar su valor,intereues,dahou y perjuicios,or las --

cantidades que fije,con la deiida separacidn,y por ellas se despacha-

rt ejecuel6n,substanciandose la oposición,en s, caso,For el procedi—

miento incidental. 

^11.4411.m..51 la cosa se halla en poder deun tercero,ld ejl- 
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cución no podrá despacharse en su contra,eino en los casos siguientes: 

1.-Cuando la ejecución se funde en acción real p y 

I1,-Cuando judicialmente se haya declarado nula la enajená-- 

ción por la que adquirió el tercero. 

An.469.-i... ejecución de zentenclas extranjeras se sujetará 

a lo disoiesto por el Código Peder.1 de Procedimientos Civiles y a --

los tratados o convenios sobre la materia. 

Como podemos d.rnos cuente,no hace referencia en lo absoluto 

de la ejecución de sentencias pronunciada* por los tribunales o jueces 

de otras untidades rederativas,en el de Guanajuato sólo se hable en el 

artículo 441 de los documentos ejecutivos que motivan ejecución y Rase 

referencia que latos serán los siguientes: 

1.-has sentencias ejecutoriadas. 

II.-Los documentos públicos que .::::forme a este Código hacen- 

pruebe plenk,y 

111. -Los documentos privados reconocidos ante notario o ante 

la autoridad judicial. 

Pero de ninguna manar. hace referencil en especial o destina 

un capItulo,como en la mayorla de las legislrciones de la kepúblice,e-

la ejecución de sentencias pronunci.des por los tribunales o jueces de 

los demás Lst.dos de 1.4 Yederación. 

Ahora blande lo «interior deducimos que jerarquicamente el--

artículo 1 1 constituciob.1 dl 1. solución a loa conflictos de leyes--

por 1,-  t.ntu les Lstdoos que constituyen la Yederación están obligados 
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e apegarse e los preceptos conatitucionales,abord bien,ea importante - 

que se reglamente debidamente el articulo 121 constitucional y que (ig-

ual ser,deds su jerarquía una ley obligatoria y que necesariamente --

deba cumplirse en todo el territorio de la Repdblica Mexicane,teniendo 

los Latidos que recurrir a dicha ley reglamentaria como solución e los 

conflictos de leyes que pudieran surgir entre los listados integrantesil 

de la lederaci6n. 
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CAtITuLO y,  

CuT.CL.U5 TONI; S.  

I.-L1 primor antecedente del articulo 121 Constitucional,lo 

encontramos en la Ccmutitución de los Latidos 5nidos de América so:lu-

cida en aquel pais como el "lbLL FAITN AND CXGoIT CLAUSIO,Constitx --

alón que entró en vigor en 1759 y que establecea"Articulo 

DAÑA LNTLAA Vb Y CRLDITC 11N CADA 1.11~) A LO5 ACTOS PMUL1CO:1,-. 

AwilJTROS Y Pi-ILCLUIMILNTGS jaulCiALLS UL TUDUi LU5 Di..MAá Y LL CIlNURL— 

b0 PUDRA FKGSCKIJIR miDlAt,TL LLYLS JLkALLS, 	YullIA $14 LUL 

ACíU.),ALGISTRUS Y FAUCIa011411J.¿uS bk. IMCnAhAN Y ru IYLCTU 	IRULlbC1— 

KAN. 

La Constitución de 1424,en su articulo 145,estableces 

Lb C4Wo, ciSTALK. UL LA YLULRACIui4 JL ki(láThilA ENTERA 16 Y — 

c.¿(4.¡Jiru n Lub ALUU.i.,A£G1jTALJ 1 rhUCAUIMILNTO1 UL 1.01 JULCiAi Y JIMAI 

AITUAlUAlla.á LIL 1,4,á uTaus 1:artUJUS.il. lUt.nLáU GLI.LhAL INIFGAMAAA LAS— 

LIYLS,IL1A,N LA.á 	U4L:tittnts Vt1U)04,4F UiChLac 	í pac,  

CLU11',ItaiTUS. 

La (junatltuch5n de 1557,seAala :th su articulo 115 que er14- 

ut. 	YLDLitáljilíti SL Di%nn L.Tk.nA FI. Y CALUITu — 

A Lu,J ALTu., 	Y tALUci.ilblui,Tu JbU.l,j1ALL1 ui. TUUusi— 

LLJ 	PWLJL 	LLYL.Z. aL,iLA,,LL$ PA1.5CAltilA LA— 

Ju 	 FItu..r ulb.i LN'i u. 1 Lb LYL:C.. 
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Tu Db LLLOh. 

La Constitución de 1917 siguió la misma secuela de las ante-

riores y adicionó las cinco bases a las que el Congreso deber] suje— 

tarse para exyedir las leyes generales."¡-4 	HeCuR 1,UTen 4r4 

LAM bA51.5 abitMIDAa MOo LL iiiNUAlsabTO USA. bidUMA Cb,nSTIT.C1bL boa 

CANu 	MATLirlA De c<.N1,14.Ctbb ul Lana, 

II.-Que el articulo 121 Constitucional pretende dar una ---

correcta solución al conflicto de leyes interestatales,,,ue pudieran--

surtir entre los ¡Atados miembros de 1. federación sin lograr del t2-

do su objetivo,la primera parte del artículo 121 Constitucional no ri 

suelve el prcblema ya que tradicionalmente se han empleado loa térml-

mos tomados de la Constitución de los batidos lonidos de América cumo-

son el de IJAR 6.1,12s1A rs 1 Chr.jrVo,que es inoer.nte en nuestro siste-

ma m'Oh algunos autores,entre otros ALberto '-..Arce y ',Jipe Ten. --

Ammiresipero por otro lado también es difícil encontrar conceptos que 

los substituyen y tengan la exacta significación de los conceptos ---

tradicionalistas en nuestras eonstitucionee y evo» tienen su origen en 

la Constitución Norteamericana de 1749. 

III.-Las bases adicionadas al artículo motivo de esta t4sis 

tratan de resolver satisfactoriamente el problema de posibles confita, 

tos de leyes interestatales lo que no se lotc. del todo,ya 'u' exta--

te eueque sea solo aparente,per su redacción .11.. dificultad en su-

correcta lnterpretación,de ahí la necesidad de lar un. Ley meel.nent., 

nia al precepto motivo de este tr.o.jo.lor lo .1Je es,n posterioridad--

se propone lor la suscrita una Ley Aeglamenteria del artículo .2.1 

titucion.l y 4 sugerencia del doctor IgraciL eurgo.. 
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Además de que el artículo 121 faculta al Congreso de la Uni6n pera --

que por medio de leyes eenerales,prescribe 14 manera de probar,los -a-

actos,registros y procedimientos y el efecto de ellos sujetandose e - 

las bases antes referideo;pero sucede que el Congreso de la Colón no-

ha legislado tales leyes generales y en cambio si limita a los lati-

dos para legislar sobre la materia,y en caso de que lo hicieran en - 

diversa forma a la prescrita por el referido articulo serle letra o-

ley muerta,pués jererquicamente debe aplicarse o legislarse de acuei 

do al articulo 121.De ahí la necesidad de °billar al Congreso a que-

legisle para complementar y aclarar el ertieulo 121 Constitucional,-

de ahí mi propuesta de que se reglamente el articulo 121 Constitmely 

nal con una Ley lspecial o bien,que el 1.onereso de la Wnión legialc-

efectivamente.La reglamentaci6n que se prcpone,deberá hacerse media& 

te un análisis profundo y cuidadoso de las bases o adiciones,asi si-

to de la misma cláusula o precepto,y tomando desde luego en condidi - 

ración la Joberania de que gozan los listados miembros de le rederi-- 

ción,territorialidad,jurisdicci6n,cumpetennie,e1 derecho que se -- 

reclama( he411 o Itersonal) y desde luego respetando la Jurieprudei--- 

ele que en un momento dado podría acumular la Suprema Corte de Jul.-- 

tici4 de la liesión4 

l'islate la corriente de jurisconsultos,entre otros se pu-

de adicionar al insisne maestro Ienacio uurloa,de que teniendo el - 

Congreso la CbligaclIn de dictar leyes para probar loe actea Obll-

cos i registros y procedimientoa,dude dote excitarse al Congreso par. 

quo vetdaderlmente 	con su comotido,es decir,que se legisle - 

realmente mGra. s, la materia. 
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1V.-PRDPWSWTA DW L.WY hriGLAht:NTAK1A OYL AxTiCuLD 121 Cuhán. - 

TOCIUNAL. 

Cono antecedente de mi proposlal6n de Ley Meglamentarie f pre 

sedo a continuación a enunciar proyectos el respecto del Doctor 

iDYAkUO TnIQWWWili 

A)Ideme del Doctor bduardo Trigueros. 

1.41 ideas que este ilustre internacionalista ha formula-

do respecto al tema de esta tisis se reatiment Al proyecto de ley del 

articulo 121 Constitucional base IV y algunas reformas al Código Ca-

vil del Distrito y Territorios rederales,a1 Código de Vrocedimientos 

Civiles del Distrito y Territorios federales y el Lódigo Federal de-

Proeedinientos Civiles; 

A principios de 1944 la barra de Abogados encomendó al --

Lícenaiado Eduardo Trigueros,un proyecto de ley de la adición IV --

del articulo 121 Constituaional.Con el fin principal de erradicar--

en definitiva los divorcios de extranjeros que se realiseban en el-

nosite del peie en descr4dlto de la Nacl6npconeldera la suscrita que 

esto era con el fin de terminar c3n los censurables divorcios lla-

mados (al vaper).£1 Uoctor Trigueros di6 a conocer su proyecto de-

Ley y de Reformas el 30 de agosto de 1944. 

Las principales idees que cate jurista propuso las encoja 

tramos en la Revista Eexicand de Derecho VÓbitc 

FULULA)-4.1,au U41,  i,AT1Cul£ 121 -.:‘,1..JTiTiAJILA.^1,T lue  dice al reEpt,cto; 

"Resulta claro que las beses a 14s gut, el Couqu!so debe aujetainm- 
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para reglamentar el articulo 121 son todas normas de aplicase/6n ob11-:  

gatorlas en un astado del Derecho General y Concreto creado por otro-

astado de le Yederación,orientadas de manera clara por el Derecho Ju-

dicial norteamericano en que den al articulo la aplicación constita--› 

«lentamente obligatoria en cada Estado de la Federación del Derecho - 

creado en los demás,y no por que exista una comunidad de Derecho de - 

ti1.0 propuesto por :›AVIutlY,ya que cada Lstado legisla para su propio-

territorio y sólo para él,sino porque las leyes y el Derecho creado - 

por los Estados debe tener aplicación en los demía y producir efectos 

cuando esas leyes hayan sido competentes para regir una determinada-

actividad o cuando ese derecho haya surgido de actividades realizadas 

bajo su jurisdicción". 

!gasté orden debe ser cumplida sin demore,es decir,exiee una 

aplicación inmediata en tanto se presenta como deber.al congreso redA 

rel,debe legislar reglamentando el articulo y sujetándose a las bases 

que el mismo señala p pero su facultad no excluye la posibilidad de que 

las legislaturas locales puedan legislar: 

e)krovisionalmente como debiera hacerlo el Congreso y mica,  

tras este cumple su deber y, 

b)De modo permanente para dictar sus posibles Conflictos d 

Leyes(si ea que estas existen) siguiendo la dirección que fije basta 

ahora la Constitución y /ata y su Ley orgánica que en su caso se dig 

te". 

CLfil.i.TARIO:i Lea. t 0Y1CTC LL LA 11,V56 cuA..rA. 

La reglamentación de la presente base comienza con el pun 

esenc1.1 qu, contiene 1a frdcl.:16n,c sea 14 validen de los actea del 
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estado civil efectuados en une de los listados de la rederacidn. 

En el segundo articulo el Licenciado Trigueros se inclina - 

justifieadameete e le teoría del domicilian cual teaula"Cuando les-

personas que realicen el lato no gesten domiciliadas en el territorio-

del matado ea que este tiene lutaaseri eondiel6n de su valides el --

que se aplique el derecho del Estado en que tenga su domicillo".Wn --

esta misma disponía/8n se determinan varias situaciones del listado --

civil en funel6n e la teoría del domicilio. 

En la tercera disposieieln el maestro admite como causa de-

valides del Divoreio,interdicei6e y emancipacidn cuando van de aeueL 

do a la ley del domicilio de las partes y la Ley del juez competente, 

o nea,se aplican dos reglas; 

La ley del domicilio y 

Le LWX POKI 

En el articulo Cuarto su esencia es la reglanocus Regim 

Actum" o aea,es competente la Ley del lugar y expresamente lo consign 

%610 puede ser invocado por causa de divercia interdicci6n o emanes 

pael6n,s1 lo fuere conforme a la Ley del lugar en yue las partes teni 

su domicilio mando el acto tuvo lugar". 

Wn la Quinta disposición el Licenciado Trigueros sigue los 

lineamientos de la regla "Locus Regle nctum" en relación a la valld.m1 

de los actos del Estado civil que no requieren intervención judicial• 

conforme a la ley,estaLleciendo que se verifique ante el Oficial del 



Registro Civil Civil del lugar. 

Después estatuye la valides de loe actos del estado civil - 

en caso de diversas jurisdicciones si se relaimen ente al juez del la 

lar de residencia deuno de ellos. 

gis tel el apego que trigueros dé la teoría del domicilio.--

que termina la disposición bajo esto términos: 

"gl mandato no puede superar la residencia para dar sompi-

teneis a un Oficial del Registro Civil" 

In el articulo sexto el Doctor Trigueros establece regles d 

de competencia en relación a actos del estado civil especificados ele 

ramente en el precepto y son: 

"gn las acciones sobre anulaciones o rectificaciones de ta—

tas del Registro Civil,será competente el juez del 'Fuero del registra 

dor demandado. 

b)gn las acciones sobre Divorcio por abandono de hogar seré 

competente el juez del domicilio del luger,es decir del domicilio 

conyug.l. 

c)&n las acciones sobre declaración de .usen). será «copa 

tente el juez del dltimo domicilio conocido del ausente; 

d)¿n los demás casos seré competente el juez del lugar de- 

residencia del demandado y si este fuere d,.:escc,nocido,e1 lugar de su - 

Cltimo domicilio conocido: 

La suscrita considera que de cota manera se evita au.lquiet 

k:onflicto de Leyes. 



£l maestro Trigueros en el penultimo articulo hace referen-

sis a la inscripción de las sentencias dictadas por los tribunales de 

un £stado distinto al de su fuero en que sólo podrá llevarse dicha --

inscripción si! se siguen las reglas establecidos en elos artículos --

precedentes. 

¡1 último artículo del proyecto del Doctor Trigueros trata-

sobre los efectos de la ley y de lua leyes locales que se dicten tl—

niendo cono punto de apoyo la regla del domicilio,segGn lo establece-

textualmente dicho precepto,"). entenderá que las personas esttn doml 

ciliadas en el último listado en culo territorio hayan recibido duran-

te un periodo no menor de seis meses". 

La ley que se comente,propone tres disposiciones trensitl-

rice; 

L4 primera se refiere a que la Ley propuesta pór 'Zrigueros 

es de carácter provisional y durará mientras los tratador: dicten dis-

posiciones pertinentes: 

Las otras dos disposiciones transitorias se refieren a la-

obligatoriedad de que jueces y oficiales del Kegistro Civil acaten - 

las leyes de competencia ademts de su eplicaei6n.3ehelendo,por 

so el tiempo en que la ley entrará en vjsor;30 diem después de su --

publicsción en el darlo Oficial. 

PKUPhizSTA D6 	úLL Arc'.UCI.LO j, CC“jT.auCIL"AL.  

La que escribe considera que le albeze del articulo 1,21 

titucional es correcto siempre y cuando el Congreso de la 'en16n cumple 

con su cometido,es deciriemite layes gener«1.::s que pí:nz,Jri1lic:n 14 irlk- 
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nena de probar los ectos,reelstros y procedimientos así como el efecto 

de ellos. 

s. etiánv A LUS >41hQ1,10b A siluuln iIJ yL3 rnAcclussa.autis 

FlekOjILb I.—para reglamentar cate fracción cerio es lógico, — 

primero se deee apeger a lo esencial que es le territorialidad y segund 

reelementar lee causas je excepción en que le ley de otro gatedo puede 

aplicarse. 

Yeeejelee 11.—Su doctrine debe partir de la doctrina Lex col 

gitae,o sea le ley del lugar de su ubiceción pera que de esta forma e 

dicten normas de competencia para que estas puedan,en caso de que sal 

ten,dar soluei6n y controlar Conflicto& propiamente jurisdlecioneles. 

rede.:Cleei I11.—Considero Ice la primera parte de la adición 

perfectamente clera,segón me lo hizo notar el maestro 'Inicio hurgue 

sin embargo considero que hay °ciclones en que es necesario ejecutar 

sentencias sobre derechos reales,afin cu.ndo no lo dispongan expresame 

te las leyeu de un determinedo tstedo,prra evitar perjuicios a persoi 

creo que la reglamentaci6n Baria flexibilidad al articulo ya que Pum' 

se puede constatar es estricto decir "g6lo tendr$ fuerza ejecutoria 

en kate,cuendo asi lo dispongan 	Peuelezi Lerlá„ 

euiero aclarar y lo considero oportuno que de ninguna mane 

me refiero que si dichJs sentencias 53n ilevilex o viol.n autonomia, 

ban allicorse,ckncluyendo que 5J1VC 	c.soe puede ejecutarse met 

cies 51.1pr,, Derechos reales o bines Inmuebles en otros 'jetudos 41VtIl 

y no s610 sobre derechos re.les sino sobre derechos personeles. 

La eeeunde p.rte de esta fracción lil,debe descansar sobr, 
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reglas procesales. 

La primera regla que ea de competencia procesal y de aplica-

ción de jurisdicción debe reglamentaras para los casos en que se tengan 

que aplicar el condenado o demandado sentencias de derecho personal,y - 

desde luego debe tomarse en cuenta que la reslamenteción debe de consa-

grar y ampliar el respeto A LA JURIIDICCIuN,siendo esta tan necesaria - 

pule eluden,inveciones de competencia y cunflictos jurisdiccionales Na-

ire los libidos. 

La molienda regla procesal,es en cuanto al emplazamiento,puls 

deben establecerse normas uniformes que eviten problemas el realizares 

notificaciones,como en el caso de emplazamientos en divorcio,puls esto 

darle lugar indudablemente a posibles Amparos. 

Para reglamentar en definitiva el artículo a mi entender,deben 

tenerse en cuenta dos puntos; 

1.-In estudio a conciencia de todas sus fracciones por el - 

Honorable Congreso de la Hnión. 

2.-Isteblecer una coordinación entre las leyes de los Latados 

y el reglamento para evitar violaciones a le autonomía de los primeros. 

1.1.Y liti,iLh1.1t..1,TARIA U‘1, AHrICCLU 	 cuit,V. IV. 

ART1C1iL0 1.-Los actos del estado civil velidamente efectusdnn 

en uno de los Lstedos de la redoración;surtIrti en los demts 4.st.don 104 

mismos efectos que los célisados en el territorio del Ijstidu en , m1 rieW 

hagan 

considerare vIlidswer,te r2d17h.dos los .rto, 



-106— 

del estad& civil cuando se ajusten al derecho del lugar en que so; verl 

fique. 

Cuando les personas que realicen el acto no esten domiciliad* 

en el territotio del Estado en que este tiene luger,será condicilm de s 

validez el que se ailique el Derecho del Estado en que tenga su domicil 

el cual 

a)Determinerá le capacidad de quienes en el acto intervengan 

la posibilidad de que la falta de capacidad sea suplida o complementado 

b)Determinará los impedimentos para le celebración de matrIel 

nio,para la adopei6n,tutela,curatela y adminietrati6n de bienes de metí 

res incapacitados y ausentes; 

c)rijerá la causa de Divoreio,emencipaci6n e interdicción; 

drsstablecerá el rlágieen petrimoniel en los casos de metrimo 

y divorcio.Ln este caso,cuando los rinyuges tengan domicilio diferente 

se aplicará la ley del dc,micilio de la mujer- Cesta medida debe tomarse 

en virtud del abandono de 11 mujer y L:s hijos por parte del marido,y 

mo medida de protección piaré la familia). 

L1 cambio posterior de domicilio no produce la modificad& 

del régimee establecido. 

eKTICULO II1.-1610 podrán invocerc como cause de divorcio 

de interdicción y de emanclpeci6n,las .,,ue seas, admitidas cieno tales 

currentemente por 1. ley del juez c~tente. 

wirICULL, IV.—b1 hecim ihvocdr,e, como causa de divorcio,de em 

cipeciuncn e de interdicci6n,realizado en t,.euca en que las partes ten 

un dunclito diverso  al ,..to tene4n 	el momento de la inleleciein de 

s'lo 1.uede ser inv,eado c<um censa de divorcio,em.neipeel& 
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Interdicci6npsi lo fuere conforme a I,. ley del lugar en .ue 1.s partes 

tenían su domicilio cuando el acto tuvo lugar.. 

idalCinv V.-Los actos del estado civil pare cuya validez no-

se requiera intervención judicial conforme a le ley del hilado en que-

se realleen,se verificará ante el Oficial del Registro Civil del lugar 

en que loe interesados se hallen. 

Cuando los interesados residan en diversas jurisdicciones,e1 

acti serL válido al se celebra ante el juez del lugar de residencia de 

uno de ellos. 

Ll mandato nu puede suplir la residencia para dar competencia 

a un oficial del Registro Civil. 

A(TiCtik,  V1.-kari las acciones de estado civil se aplicarán 

las siguientes reglas de comFetencia: 

a) hn las acciones sobre anulación o rectificacidn de actas 

del Registro Civil,aerá competente el juez del fuero del Registrador-

demandado: 

b)Ln las acciones sobre divorcio por abandono de hoyar,ser4 

competente el jura del domicilio conyugal. 

c)Sn lis acciones sobre declaración de iusencia,será compe-

tente el juez del último donicllio conocido del ausente. 

d)un loa demás esos será competente el jue¿ del lui.r de--

residencia del demandado y si ,Sste fuere desconocido,e1 lul.r de su 

último domicilio conocido. 

AeTiCy.Ly 	resoluciones subre 	ci 

vil sólo serán obliaatc,riamentm ejLcut.cis pur las auturid.dds de uti.. 



Lst,,do de la federación cuando en ellas,e1 jure competente haya apll, - 

cado las leyes que se establecen como de aplicac16n necesaria en loa - 

artículo 2,3 y 4 que anteceden. 

AhTICuLu VIII.-Los encrrg..cos del registro Civil sólo inserl 

oirán en sus libros las sentencias dictadas por los tribunales de un 

de la Federación distinto al de su fuero,cuwndo el juez de prima 

re instancia del lugar del registro lo haya declarado ejecutable en los 

términos del artículo anterior; 

AitTICULO IX. Para los efectos de esta ley y de las leyes loma 

les que en su cumplimientos se dicten,se entenderá que las personas *A-

tan domiciliadas en el Gltimo hat.do en cuyo territorio layan residido-

durante un período no menor de seis meses. 

DTIPOSICIOkeh IhAhSITWil4é.  

4NTICULy 1.-Los Estados de la Federación deberán dictar las - 

leyes correslundientes en cumplimiento de ésta en un plazo no mayor de 

un aAo a partir de le fecha de su publicación. 

AnICCLU 2.-In tanto los ilstadoa legislen de acuerdo con el- 

articulo precte!ente los jueces y oficiales 	gkelistro se atendrán a- 

las nurm. je esta ley en cuento e su -.LmKtenel. y al:licacidn de leyn 

competents. 

3u.-asta ley entrará en vigor en toda le hepAblica- 

heiticana 	loe 3U días despuls de su peblicsciU correapcndienta en e] 

uti*Aal de lw FeleraciU. 
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corregida y aumentada.-Lditorial Forrúa,5.A.-Av.Me; 

blica de Argentina 15 México 1963 y 1966 

Sentencies.-Fags.615 Ljecutorias T.S. de Sentencia 

h,..g.603.-Ljecuci6n Ydy.21i9 a 304. 
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30.-áithCH14 A4CCAla JOR411.-Cuaderno de bosiologia 196$. 

31.-IALLNimá O6IH04.1.1 WINAx0.-rilosofis del Deresho.Universided de huevo 

León,Monterrey,méxico 1959. 

32.4141».1104 JO$ Le13.-árese estudio comparativo del Derecho Intim% 

cional Privado de México y loa Estados Unidos 

de Norteamérica. 

33.-PISA RAhIR/h YKLIO‘..Derecho Constitucional Mexicano.-12a.ldiel6n-

1973,1ditorial Porráa,ki.A. 

34.-TRIWIIROP LOMAMD0.-Mevista Mexicana de Derecho P4blico ladlealn -- 

04.itOWICTO Dá; 1t1GLAmENTo O 	AnICuLc 121 CCAqi.. 

T1TeClUbAL". 
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